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p1r°vincia . ifio, se ptae

-hitarán"1 d-*1 h'0?”! pag0 68 odeto**a¿o, ee 
■ ’&tincj»! p; “ ^««ón dt ToUevei del Hoepidc.

99 i donde deberá diririree 
^l k t ih . C8ponatncia edminietrativa referente ■' 

Gir^nlqtáf podr4n hacerse remitiendo el importe 
- ea^ n ° Letra de fácil cobro. 
f*eada8 y dirio^i * contengan valorea deberán ir certi- 

U* nAm2 d “ nombrc de la citada Insfecei»* 
í^doa cxat™ 8j rec,anicn después de tran^ 
*^*0 al orivín^ desde su publicación, sólo ee aer- 

eoiK?e venta- o sea a 35 cMmo. lo*
«mente y . 65 loa de anteriorea.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwiwce chtthnos f>ov ceda Relabre. Al vricúeí 

aeompafiará un sello móvil de UNA peseta por ee& 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, «ólo «e iwartardi 
frtvio abono o cuando haya persona en la capital une 
rerpond i de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
oador, por oficio; excepruándose, según está pree» 
oído, las de la primera Autoridad militar

A todo recibó de anuncio acompañará un ejerspiSt
<d Bourrix respective come comprobante, siendo 
pago loe demás que GJ pidan

Tampoco timen deredio más que a un *oLo ejem 
piar, que se licitará en el oficio de remisión da 
original, ’os Centros oficiales.

£1 BoLeriM Of ic ia l  se halla de venta en le In 
.n en La del Hospicio.

. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Uj  )c . —--------- -- ------------------------------------------------ 
il^tori^^, la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i- de su Drom.,1^8 /lujeto.s a ,a legislación peninsular, a loe veinte 

civil). uÍ8ación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6-

~ ^evinJia 'a’o^f8 ^chierno son obligatorias para la capital 
.'^tro días 7 906 86 Publican oficialmente en ella, y desde 

de 3 í - p?ra l®8 demás pueblos de la misma provincia.
, J ae noviembre de 1887).

Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Sec» otarios w'líes 
esK Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán que se 6je un ejempk> a 
11 sirio de -estambre, donde permanecerá hasta d recibo de> ei
luiente.

Los señoree Secretarloe cuidarán, bajo su más retrecha respoma 
Hlidad, de conservar loe números de este Bo l x t iw , celeccioradal 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá varilcaree V 
final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.379. 

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

r e f o r ma  a g r a r ia  
Censo de Campesinos

CIRCULAR

^graHaPUeSta !a Junta provincial de Reforma 
de conF^ relac‘óJ1 con el importante servicio 
Se ref ^ptón del Censo de Campesinos, a que 
acordqr'C 3 ^ase a de la Ley, he tenido a bien 
Darg ‘ ^ue se conceda el plazo de quince días 
^entadn i S ^*ca*días que no hubieran cumplí 
^Al/dí i c,rcP'ar inserta en el BOLETÍN Of i- 
0 *° huiv 3 Prov’nc*a> del día 3 de julio último, 
realiZa 't;sen hecho en forma deficiente, puedan 
^bajo ae cometido ordenado sin excusa alguna 
6,1 las s per.cihimiento de incurrir, caso contrario, 
^^rida^10068 correcl*vas a imPoner por mi 

^ase i^a1^0 Censo de Campesinos, según la 
s°n Ine .Ia LeP. consta de cuatro grupos, que

s Siguientes:
^nte P,?reros agrícolas y ganaderos, propia- 
^sean। K‘ •’ 0 sea campesinos que no labren ni 

6) J^o^ión alguna de tierras.
'^nte p^dades obreras de campesinos legal- 
^°s en ^h/nidas, siempre que lleven de dos

C) pelante de existencia.
ropietarios que satisfagan menos de 50

pesetas de contribución anual por tierras cultiva
das directamente, o que paguen menos de 25 pe
setas por tierras cedidas en arrendamiento.

D) Arrendatarios o aparceros que exploten 
menos de diez hectáreas de secano o una de re
gadío.

A continuación se facilitan las siguientes ins
trucciones que conciernen a cada uno de los refe
ridos grupos:

1 .a Para el grupo a), el censo deberá confec
cionarse con arreglo a este encasillado: Número 
de orden.— Nombres y apellidos.— Edad.— Ve
cino o domiciliado.—Número de hijos. — Nú
mero de hijos aptos para el trabajo.— Situación 
familiar.— Observaciones (las que estime opor
tunas. siendo conveniente hacer constar si expe
rimentan bienestar, malestar o estados interme
dios).

2 .a Para el grupo b), deberá tenerse en cuen
ta este encasillado: Número de orden.—Denomi
nación de la entidad. — Fecha de constitución. 
Número de socios.—Si están autorizados para 
arriendos colectivos.

3 .a Para el grupo c), se comprenderán los si
guientes epígrafes de encasillado: Número de or
den.—Nombres y apellidos.—Superficie que po
seen.—Contribución que satisfacen.—Número de 
hijos.—Número de hijos aptos para el trabajo.— 
Situación familiar. - Observaciones (en las que 
puede declararse si son jornaleros al mismo tiem
po que pequeños propietarios, etc.)

4 .a Para el grupo d), se harán figurar los si
guientes conceptos en el encasillado: Número de 
orden.— Nombres y apellidos.— Superficie que 
cultivan. — Renta o provecho.—Número de hijos.
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Número de hijos aptos para el trabajo.— Situa
ción familiar.— Observaciones (lo mismo que 
en el grupo anterior.

Zaragoza, a 17 de agosto de 1933.
El Gobernador, -

José M.a Díaz y Díaz-Villamil.

Núm. 4.248.

Relación de las licencias de caza espedidas por 
este Gobierno durante el mes de julio de 1933.

ExpcdHdás el día l."

1.476. José Rivas 'Carreras, Tarazona. 
¡,477, Vicente Góimea Caionge, Ariza,
1.478. Bernabé Obcnsc Bdl, Cdrcte.
1.470. Vicente Rebollo Vbad, Zuera.
1.480. José Alcnbierre Bolea, Las Pednosas. 
1.481. Amado Avala, Alagón.

Expedidas el día 3. .

1.482. Simón Rabinad López, Zaragoza, Fin, 2; 
1.483. Bernardo Belvé Lou, Zaragoza. Avenida 

Cataluña, 185. . 
1.484. Gabriel Blancas Cebério, Villafeliche. 
1.485. Mariano Sancho- Bruned, Tauste. 
1.486. Santiago Yus Calvo. Sádaba.
1.487. Manuel Barra Cruz. Galhir. . , 
1.488. Nicolás Alcaine Tejero, Almonacid de la S. 
1.489. León Cerdán Gárcés, id. 
1.490. Manuel Rovo Girón, id. , 
1.491. José Roca Valles, Mequinenza. 
1.492. Manuel Escobé FTernández, Zaragoza. In

dependencia, 27.
1.493. Antonio Clavero Prat, Montañana. 
1.494. Policiano Sativas Apuntalé, Ejea. 
1.495. Miguel Veintemillas García, Zaragoza,Cal

vo, 59.
1.496. Antolín Omenca Valles, id., Cerezo. 1. 
1.497. Cándido Pores Used. í'd. Méndez Núñez, 2. 
1.498. Jaime Ramírez Orué. id. Plaza Aragón, 4.

Expedidas el d'ía 4.

1.499. Agustín Serrano Gómez, Mallén.
1.500. Miguel Adiego Palacios, Luceni.
1.501. Mariano Marín Gil, id.
1.502. Juan José Escolán Cuartero, Lumpiaque.
1.503. Gregorio Villescvm Romero^ Epila.
1.504. Darío Lópto de Paraza. id.
1.505. Jesús Villaría Genis, Zaragoza, Cadena, 8. 
1.506. Celestino'Miguel Carrero, Eiea.
1.507. Jesús Anadón Poveno. La Puebla de Alf. 
1.508. Ramón Antoranz Rallas, id.

Expedidas el día 5.

1.509. José Pelleja Berges, Fabara.
1.510. Jesús Sebastián Sariñena, Monzal'barba. 
1.511. Félix Ramírez Ortiz. id.
1.512. José Ramos Bazán, Epila.
1.513. Prudencia no Cuartero Chueca, Fuendejalón 
1.514. Pedro Diestre Zaldivar, Bedchite.
1.515. Angel Bona González, Alagón. 
1 516. Pedro Cuartero Pérez, id.
1.517. Miguel Miralles Millet, La ALmunia.

1.518. Celestino Murillo Negué, Ejea de l°s 
1.519. ‘Saturio Bedoya Rico, Herrera de ' 
1.520. ‘Manuel Ribera Casaimián, Velilla de B

Expedidas el día 6.

1.521. Pascual Barrachina Montañés, Quiñi0-
1.522. Pascual Piquer Piazuelo, Caspe.
1.523. Francisco Val Berdejo, Pina.
1.524. Anton-ío Lázaro Galindo, Bardallur.
1.525. Mariano Benedi Benedí, J araba.
1.526. Antonio Beltrán Cristóbal, Ateca.

Expedidas el día 7.

1.527. Andrés RibeHes Plana, Zaragoza. - 
-Celorrio, 17.

1.528. Casi miro Galindo López, Casetas. 
1,529, Antonio Mohi Fuertes, Úncastillo-
1.530. Felipe Gonzalvo Sauz. Aguilón. ¡0. 
1.531. Pablo Díaz Calvo, Zaragoza, M. K°y ’H

Expedidlas el día 8. 
, d*- 

1.532. Pedro Lahuerta Guerrero, id., B,aza 
San Miguel, *9. ,7

1.53- 3. Antonio Casado Bosque, id., Gr-aus- 
1.534. Vicente Andaluz Magdalena, id.. 

ro. 46. colen 
1.535. Aurelio Ser-a'1 Gutiérrez, id., Pedro - 

1 núm. 24. , , 7
1.536. José María Gracia Royó, San j 3
1.537. Toribio Aleiandre Rojas, id. D. Jai^e 
1.538. Francisco del Cacho Subirón. Ar<,i:AegtiS' 
1.539. Acacio Sandova! Asensio, Zaragoza. . 

núm: 16. 1
1.540. Antonio Guajardo Fontana,, Albania- 
1.541. Félix Tguerben Andía. Borja. 
1.542. Segismundo Molina Sicilia. Carena.- 
1.543. Baltasar Ramos Tomás, id. rMe115' 
1.544. Melitón Villaría Nebra, Zaragoza, ‘ 

uúm. 8.
1.545. José María Lueca Agreda, z-1 e 

Puente Virrey, 3. ^oU5' 
1.546. José La-fita Rodríguez, Zaragoza. • p 

tín, 2. . iq .
1.547. José Fe Calvo, Zaragoza, BekhitG p^st?0 
1.548. Vicente Gálvez Franco, Zaragoza.. 

América. 340. , q F*' 
1.549. Ladislao Palacios Lostal, Zarag0 ‘ 

lias, 39.

Expedidas el día 9.

1.550. José Mallorquín Martínez. Alagón- 
1.551. Francisco Iguarbec Vivas, id.
1.552. Ventura Serrano Gil, id. u
1.553. Francisco Serrano Pellicer, Pc(11
1.554. Manuel del Burgo Larde, id-.
1.555. Genaro Tejero López, Cosuénda.
1.556. Enrique Cucalón Benedí, id. 5“'' 
1.557. Ernesto González Torres, Zarag ' 

Miguel, 29.

Expedidas el día 10. 
1 At'lll^11' 1.558. 'Marcelino Longás Castrauada, 1 * , 

1.559. Leocadio Peco Gascón, id. , 
1.560. Emilio Serrano Caudepón, Alago1' 
1.561. Pedro Repol, Illueca. 
1.562. Ceferino Gracia Laiglesia, Belch’ ■

1
1.
1
1
1.
1
1.
1.

1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1 
1

1

1

1 
1
1

1

1 
1

1

1

1 
II
1 
1

1

I

1 
1
1
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1.563
1.564
1.565
1.566
1.567
1.568
1.569
1.570

1.571
1.572
1.573
1.574
1.575
1.576
1.577,

'■578.

1.58o'
■581.
•582. 

!.583 
1.584. 
1-S85.

1.587.

1589 
1.59o:

1-591.

1.593.

1-594.

1.595.

1.596. 
•597. 
•598. 

1-599

l-GOo.

1.601.

I.GO4.

Tomás Solanas Mar<[uina, Torralba de R. 
José María Gimeno Ballesteros, Aniñón.
'Manuel Calvo Martín, Ejea.
Martín Laborda Sevilla, Mozota.
Domingo Alamán Uriete, Villamayor. 
pascual Lázaro Olvés, Cetina.

1 ascual Lázaro Mozota, id.
R'icasio Morales Hernández, Zaragoza, Pa

seo de Sagasta, 30.
Atilano iMateo Armengol, id., Delicias, 33.
Manuel Marín Navarro, Brea, 
l^ulino M erodio Aramburo, Albania, 
leofilo Montañés Ruiz, Ejea.
Manuel Pueyo Valles, Montañana. 
et,ro,La justicia Hcrnaiulb, Munébrega. 

José Sierra JoMana, Gallur.
Expedidas el día 11.

p¡^r(me (alvo, Montañana.
Jt)St‘ kzquerra Bonobia, Grisén.
1 edro Encuentra ( olás, Villanñcva de G.
• antia^o Surto Surto, id.
José Olivares P'ernández, Acered. 
^armelo Sicilia García, id.
p?"06!*1},0 Lasheras León, Pradilla de E. 

edro Stiéscun Susín, Zaragoza, D!emc- 
trio Galán, 7.

'clipe Esteban Monard, Zaragoza, IMén- 
diez Núñez, 26.

José Mangolles Venancio, Zaragoza. Alon
so V, 36.

* ngel Gracia Sauz, Zaragoza, Monreál, 8. 
Gómez Ibáñéz, Aguaron.

- mbrosio Blapco Bombón, Torres de Be-
rrellén. 

francisco
Arba. 

Mo/i-cncio 
Leonardo 

tes, 6.
1 ascual

Berdor Gaimbón. iMalpica de

Samatán Arilla, id.
Alda Bernal, Zaragoza, Infan-

-- Martin Sebastián, Zaragoza, 
Jbort, 2.

‘ ntonio Hormigón Urzanque, Zaragoza, 
A as®° de María Agustín, 7.
P?iOn1^ [’érez Arnegui, Calmarza.
A? ’ ? A-Uiz Gracia, Alagón.

1 ip-^0 • lerpcra Gracia, ídl
s aem Cubero Cebamanos, Zaragoza, 
panzas, 5.

•■■l v.ulor Azare Serrano, Zaragoza. Plaza 
p p. La Seo. 11. ’ 8

e(1o Navarro Bernal, Zaragoza, Ar
mas-, 12.

J^tpiin Gómez Bea, iMallén.
Gómez Obrejas, id.

Bregante Alcolea, Zaragoza, 
Valencia, 6.

Expedidas el día 12.

{•607.

^1Z ^a^la, Zaragoza, Miguel de
^ntonio Castillón Soria, Zaragoza, Alfon- 

i^/:. p 18-
Cin111011 Ransá, Bujaraloz.

L r"'!,11,0 Marqueta Marco, Torres de Be- 
c rpe.llen.

Iri^- Ruberte Gracia, San Juan.
6V1- losé n Plón As<>. ^iera.

J e ^elancio Lahoz, id.

1.612. Mariano Díaz Trair, La Almunia.
1.613. Julián López Agudo, id.
1.614. Gregorio Cabeza Lorente, Torrijo de la 

Cañada.
1.615. Mauricio Gimeno Vela, id.
1.616. Angel Fuertes Tudela, Tauste.
1.617. Francisco Clemente Tomás, id-.
1.618. Fernando Vaienzuela Molinos, Remolinos. 
1.619. José Gil Martínez, Tarazona. 
1.620. Bonifacio Calavia Ruz, id. 
1.621. Ernesto Bartolomé Velaría, id. 
1.622. Toribio Navarro Sancho, id.

Expedidas el día 13.

1.623. Pascual Moliner Bencib, Zaragoza, Casta 
Alvarez, 23.

1.624. Jesús Palos Vicente, Zaragoza, 31 de 
Julio, 6.

1,(25, Pablo Gilar Femgush, Zaragoza, Demer 
•cracia, 50.

1.626. efuidido .Hidalgo Bernardino, Zaragoza. 
San Agustín, 8.

1.627. Blas Pamplona Lázaro, Zaragoza, La- 
rraz, 31.

1.628. Antonio Avigita Virxó, Zaragoza, Santa 
Marta, 9. -

1.629. José Adán Martínez, Zaragoza, Cadena, 30. 
1.630 Alejo Vicente García, Zaragoza, Callejón 

de la Bailera, 25.
1.631. Francisco García Franseca, Zaragoza, Ca

llejón de la Bailera, 25.
1.632. Pascual Mateo García. Torrehermosa. 
1.633. Julián Sobrina Casado, id.
1.634. Cirilo Pérez Pérez, Calatayud.
1.635. Manuel Lorente Bernal, Daroca.
1.636. Alejandro Centeno Alvarez,. Zaragoza, 

Gratis, 12.
1.637. Vicente Perroque Trigo, Bordalba.

Expedidas el día 14.

1.638. Florentino Visús Felices, Alagón.
1.639. Vicente Gonzaga Vela, Calatayud.
1.640. . Alejandro Fernández Pascual, id.
1.641. Agustín Yuste Pinol, Sástago.
1.642. Evaristo Remiro Algora, Alagón.
1.643. Pascual Medrano Diez, Monzalbarba.
1.644. Antonio Sebastián Sariñena, íd.
1.645. Luis Becerril Torres Calatayud.
1.646. Agustín Giménez Crespo, Bubierca.
1.647. Esteban Bosque Escalada, íd.
1.648. Antonio ValdCarreres Ortiz, Zaragoza, 

Pasco de la Independencia, 11.
1.649. Emilio Val-Carreros Ortiz, Zaragoza, 

Paseo de la Independencia, 11.
1.650. Juan Val-Carreres Ortiz, Zaragoza, Paseo 

de la Independencia, 11.
1.651. Alejandro Allepuz Orcalla, Zaragoza, Co

so, 110 y 112.
1.652. Manuel Arbués Puente, Santa Eulalia de 

Gállego.
1.653. Celestino García Cartagena, Epila.
1.654. Juan Bernad Lapiedra, íd.
1.655. Federico Lossel Alfranca, Zaragoza, An

tonio Pérez, 8.
1.656. José Briones litarte, Zaragoza, Puente 

Virrey, 122.
1.657. Jacinto Gómez Grijalla, Zaragoza, Don 

Jaime I, 48.
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1.658. José Castellano Fuentes, Zaragoza, Ce
rezo, 70.

1.659. Pedro Chicopaz Guillomía, Zaragoza, De
mocracia, 38.

1.660. Prudencio Sauz Lacambra, Zaragoza, De
mocracia, 141.

1.661. Gregorio Gracia García, Zaragoza, San 
Pablo, 161.

1.662. Francisco Andrés Cuartero, Lumpiaque. 
1.663. Francisco Vicente Ruiz, Urrea de Jalón. 
1.664. Eduardo Ugalde Pardo, Tarazona.

Expedidas el día 15.

1 665. Joaquín Lajusticia Bailada, Zaragoza. San 
Pablo, 47.

1.666. Francisco Valdorín Lafuente, Fuentes de 
Ebro. (, 

1667.) Joaquín Comenge Laguna. Zaragoza, Ca
rrillo, 7. , , .

1.668. Victoriano Corral Monzón, Zaragoza, Cas
tillo, 33.

1.669. Arturó Gaudioso Raldúa, Zaragoza, Azo-. 
, que, 42. .

1.670. Crescencio Sebastián Sánchez, Zaragoza, 
Avenida de Madrid, 62.

1.671. Pedro J. García Campos, Ariza.
1.672. José Alegre Burillo, Daroca.
1.673. Jorge Iñigo Ifpgo, id.
1.674. Félix Gimeno Gracia, id. , 
1.675. Pablo Fantoba Sancho, Zaragoza. Goicoe- 

chea, 18. . . 
1.676. Manuel Fantoba Sanjuán, Zaragoza. Goi- 

coechea, 18.
1.677. Julián Sánchez Maya, Zaragoza, Aveni

da de Madrid, 18Í.
1.678. Mariano Otal Lacostera. Zaragoza, Liber

tad, 12.
1.679. Julián Serrano Badía, Alagón. 
j.680. Vicente Ferrer Abril, La Almiunia.
1.681. Sixto Gracia Vilianueva, Novillas.
1.682. Manuel Gonzalvo Afurieta, Grisén.
1.683. Manuel Sancho Gólmez, Pedrola.
1.684. Mariano Ferrer Puig, Figueruelas.
1.685. Ricardo Estela Carmona, Gallur.

Expedidas el día 16. •

1.686. Maqucl Bordonada Pérez, Caspe.

Expedidas el día 17.

1.687. José Zaera Gabari, Novillas.
1.688. Joaquín Trasobares Olivito, Urrea de 

Jalón.
1.689. Manuel Ortaje Giménez, Sádaba.
1.690. Pablo Yus Valiente, Lécera.
1.601. Adolfo Gracia Siró, Ejea.
1.692. Marcial Royo Vázquez, Novallas.
1.693. José Jarauta Jarauta, Pina de Ebro.
1.694. Bonifacio Díaz Torcal, Calatayud.
1.695. Juan Lupe Morales, Torrija de la Cañada.
1,696. José Baños Gaztañaga, Tarazona.
1.697. José María Baños Roble, id.
1.698. Félix Ciordia Barcelona, id.
1.699. Luis Isabela Navarro, id.
1.700. Félix Meléndez Vello, id.
1.701. Mariano Meléndez Lozano, id'.
1.702. Federico Muntadas Nagel, Nuévalos.
1.703. Angel Hernández Sacao, Almonacid de la 

Sierra.
1.704. José Nocito Pardo, Luna.

1.705.
1.706.
1.707.
1.708.
1.709.
1.710.
1.711.
1.712.
1.713.

1.714.
1.715.
1.716.
1.717.
1.718.
1.719.
1.720.
1.721.
1.722.

1.723.

1.724.
1.725.
1.726.

1.727.

1.728.

(Guillermo Martínez Cermude, Albania 
Enrique Martínez Hernando, id. 
Francisco Martínez Cosuenda, id. 
Benigno Gutiérrez Aragón, Epila. " 
Ernesto Pérez Marquina, Terrer. 
Simón .Renales Tardío, id. 
Alejandro Herrer Blasco, id. 
Paulino Tarrago Lainez, Montañana- f- 
Manuel Herrero Berges, Zaragoza, ■ 

nida del Carmen, 16. 
Mateo Cerdán Arcal, Montañana. 
Domingo Mené Pérez, Zuera. 
Valeriano Maluenda Durán, Acered- 
Nicolás Saz Herrero, id. 
Tomás Arguedas Cabello, Zaragoza. 
Alejandro Miravete López, VistabeH3- 
José Moreno Ade, Alagón. jo, 
Víctor Wais Sanser, Zaragoza, Unceñn^., 
Alfredo Rodríguez Lobo, Zaragoza. -

nida de Cataluña, 30. ^c¡1-
Francisco Yares Mateo, Zaragoza. - 

iá, 18. 30
José Wais Saurer, Zaragoza, Unceta- * s 
Angel Julián Vides, Zaragoza, 
Julián Sánchez Pardos, Zaragoza. La’ 

2.21
2.2

2.2
2.2
2.2
2.2
2.2
2.2
2.2
2.2
2.2
2.2.

2.2.
2.21

2.2.

2.21

2.2

2.2.

Lapuyade, 55.
Damián Gracia Paracuellos, 

Calvo, 17.
Zarag0^

2.2:

2.2.
\vei'i,|:1Julián Gella Mircate, Zaragoza,

1.729.
2-2

2.2'

de la República, 27.
Santos Erguia Armoné, Zaragoza, 

tón, 2. .
Joaquín Diez Puertas, Brea d'e* AiaF 
'Manuel Sancho Moreno, Pedrola.

1.730.
1.731.
1.732.
1.733.
1.734.
1.735.
1.736.

Mariano Lázaro Adiego, id. , 
Francisco Lorena Ariza, Ariza. 
Angel Burillo García, Mozota.
Mariano del Río Melero, Cariñena 
Gregorio Laguna Pina, Samper ele

1.737.

1.738.
1.739.
1.740.
1.741.
1.742.
1.743.

Hilario Abadía Lora, Ejea de 1°s k' 
lleros.

Ambrosio Aznárez Blasco, id.
Bernardo Suelzo Parral, id.
Eduardo Diez Sáinz, id.
Antonio Virnué Murillo, id.
Simón Alonso Ladircro, id.
José Supervía Marqués, id.

1.744.

1.745.
1.746.

1.747.

1.748.
1.749.

1.750.

1.751.

1.752.

1.753.

1.754.

1.755.

Expedidas el día 18.
, . , Averfí^

José Artdlés Gracia, Zaragoza, -
de Madrid, 3. ,■ ,¡a, *■

Santos Sauz Artal, Zaragoza, * ^,in Ra'
Emilio Ibáñez Vitrián, Zaragoza. •

fael, 1-5. Ucri-61'0’
Carlos Torrén Uriol, Zaragoza. 1

núm. 24. . a5 11'
Sixto Gallos Gallus, Zaragoza, A" pgbl0' 
José Sauz Pandos, Zaragoza. San 
' núm. 93. ,. 13¿1'
Antonio Belloc Borraz, Zarag07-1' 

igica, 6. /arag0^'
Gabriel Mairgolles Remanero,

Vilianueva, 3. ,
Eugenio Gracia Pablo, Zaragoza’ ’ ,

núm. 53. Ca111'1’1
Luis Sánchez Badía. Zaragoza, 

Lapuyade, 55. /a C1
José María Buil Pasadera, Zarag* 

guio. 3. , Alba, i
Julio Buil Pasadera, Zaragoza. ■

2.2'

2..¿

2.2
22!
22:
2.2!

■2:
2.2
2.2

12

2.2

I
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2.209. 
tiio. Alejandro Lardiez Anén, id. ■

Domingo Herrero Estelar, Zaragoza. Ba-
2.263.
2.264.

till. 
til2.
2.213

_ rrios, 6.
florentino García ibáñez, Morés.

2.265.

Bernardo Bazán Bordóns, Epila. 
Aniad° S^ndeia Gascón, Alagón. 
Mariano Lacambra Laborte, id

2.266.
2.214

216.
2.217

2.267.
2.268.
2.269.
2.270.
2.271.
2.272.
2273.
2.274.
2.275.
2.276.
2.277.
2.278.
2.279.

p.ntonio Ibáñez Ibáñez, Mallén.
L'o Usón Navarro, Viertas.
Cesáreo Lantin Giménez, Sigüés.
Celestino. Pellón Petriz, id.
-erafin Bello Lorín, Zaragoza, Zapata, 13. 
Alberto Cuartero García, Zaragoza, San

til& 
2.219 
222o:

2221.
2.222.

2224.

Miguel, 23.
'Omingo García Almena, Casetas.
ornas Esteban Pérez, Zaragoza, Conde
Aranda, 56.
ancisco Serrano Cipué, Zaragoza, \r- 
mas, 79. '
ícente Marco Benedi, Zaragoza, Broque- 2.180.

2225. ller°s, 5.
■ Lariano Alcalde Beco, Zaragoza, Torre

2 281.

2.226. Nueva, 44.
* e,lro Gracia Benedi, Zaragoza, Mairceli- 2 282.

2 283.
2 284.
2 285.
2 286.
2 287.
2 288.
2 289.

i227.
■228.

2-229.

no Domingo, 15.
Antonio Gracia Andesa, Zaragoza, id. 15.
L] ^V110 Gracia Benedi, Zaragoza, id. 18. 
' García, Zaragoza. Pigna-

1 asoual Sánchez Lahuerta, Zaragoza,
2230.

2.231. Unceta, 53.
arcual Jarque Marín, Zaragoza, San An- 
. ton, 17.2-232

2233.
alentín Pinilla Sierra, Zaragoza, Samuel 

1 Quinto.
-A^ús González Arce Iglesias, Zaragoza, 

Vírgenes, 3.
atlas Portero Pascual, Zaragoza, Ro- 
sanio, 18.

A'colas,Marín Subís, Barbóles.
•L ^tstian Guillén García, id.
Carmelo Matute Rosal, Tarazona.

2.290.
2.29L2.234.

^5.
■236.

2.292.
2.293.
2.294.
2.295.

■237
■2*.
'I9-

2.296.
2 297.

Lozano Ezpdeta, Mallén. 
(.e,'’-o Oliveros Diez, Bijuesca.

2.298.
' 2.299.2^. 

'241. 
■242. 
■243. 
'244.
K5- 
22^

'<)n,zalo Oliver García, Fréscano. 
\n7 •?aria Lavid Oliván, Daroca.

2.300.
2.301.

F,, -r1110. Gapdcvila Bolsa, Gallur.
-millo Roy Grima, Mores.; 2.302.

2.303.
bFa-C,r' Romero, Riela.

ix Celma Alquézar Villafranca de Ebro.
2.304."
2.305.

a sus Borroy Alcolea.. AHajarín. 2.306.

?250. 

^52

A4- 
15.

■58.

.( nte \ illagrasa Calvete, La Puebla de 
Al linden.

• 'guel XTrgara Abad, Cervera de la Ca- 
nada.

C'ny'>n Martínez Júlvez, Aniñón.
AnV-t'0 •^errano García, id.
Art h as’° Gerdán Lavega, Tauste.
S-uu10 Yrk*sta González, id.
Al . Laborda, id.
MíJ11 1 G1^0^ Charles, Montañana.
Url» í?8i,,ar I-asierra, id.
An(1- ’i10^^500'^130 Cuartero, Villamayor.

Be,scós '
Ca«;(Jl-e Gatorre Luna, Bulbuente.
Ric-ir’i"0!?1110^0 Lainez, id.
'’edL?rTierA,López' íd-

Calvo Abad. Zaragoza, Paseo Ma- 
Agustín, 5.

Blas°33aUZaS ^on1:aíi^s’ Zaragoza, San

2.307.
2.308.
2.309.
2.310.
2.311.
2.312.
2.313.
2.314.
2.315.

2.316.
2.317.
2.318.
2.319.

2.262
2.320.
2.321.
2.322.

2.323.

José Ricardo Pío. Zaragoza, id. 33.
José Calero Navarro, Zaragoza, id. 30.
Rufino Maestro Morlanes, Zaragoza, Ave

nida Madrid, 1.
Fernando González Sáenz, Zaragoza, San 

Valero, 10.
Antonio Royo Cansí. Tauste.
Clemente Galindo Asensio, Utebo. 
Antonio Alcoya Sanz. Monzalbarba. 
Hilario Tiestos Ortín, id.
Narciso Perreras Albero, id. .
Tomás Martínez Martínez, Alagón. 
Valentín Huerta Vila, Epila.
Eduardo Sobrevida Gaspar, id.
Manuel Bueno Muñoz, Munébrega. 
Gregorio Carnicer Pérez, San Juan. 
José Gistaín Mora, id.
Marcos Méndiz Sangrós, Pinseque. 
Manuel Marín Joven, id.
Antonio Romeo Lobera, Ejea.
Manuel Pérez Monreal, Paracuellos de la 

Ribera.
Matías Castro Pilarcés, Ejea.
Miguel Ibáñez Arcega, Remolinos. 
Fernando Velilía Lorente, Maluenda. 
Emilio García Sebastián, id.
Severiano Gallego Herrero, id.
Joaquín Abián Molina, id. 
Baltasar Martínez Calera, id. 
Felipe de la Flor Melendo, id.

Expedidas el día 31.

Manuel Ramos Blan, Montañana.
Pedro Escosa Flores, id.
Pascual Valencia Beltrán, id.
Agustín Moliner Beltrán, Alagéni. ■ 
Francisco Romeo Ibáñez, id.
José Calvete Turón, Montañana.
Javier Lahoz Mené, id.
Angel Bruna Lona. id.
Francisco Estaún Valles, id.
Francisco García Monforte, Peñaflor. 
Prudencio García Terrer, Pedrola.
Antonio Logroño Solsona, ídl 
Lamberto Ladrero Ramón, id. 
Fernando Urgel Urgel, Calatayud. 
Salvador Minguijón Polo, id. 
Francisco Calvo Balbacil, id. 
Cairmelo Marina Heredia, id. 
Mariano Lópeí Marco, id.
Bernardino Marina Latonre, id.
José Cuadu López, id.
Mancos Montón Larriba, id.
Francisco Aguado Palacin, id. 
Luis Ramón Gil. id.
Joaquín Romeo Simonte, Fréscano. 
Alejandro Narano Soriano, Moverá. 
Bienvenido González Romera, La Al- 

munia.
Manuel Moreno Lorén, id.
Elias Zaldívar Peña, Tarazona.
José Remón Balaguer, Magallón.
Tiburcio Atrián Callizo, Ejea de los Ca

balleros.
Pablo Abadía Sora, id.
Francisco Izuel Longás, id.
Emilio. Pérez Barcelona, Zaragoza. Un- 

ceta, 13.
Víctor Melús Val. Zaragoza, Colón, 6.
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2.324. Francisco Agudo Domínguez, Zaragoza, 
Cerezo, 72. .

2.325. Isidoro Peña del Fresno, Zaragoza, Pig- 
natelli. 124.

2.326. Pedro Trives de Val, Zaragoza, Plaza de 
San Braulio, 11.

2.327. Mariano Navarro Cuartero, Gallur.
2.328. Gavino Alcalde Portero, Torrijo de la 

Cañada.
2.329. Antonio Molinero Perales, id.
2.330. Pascual Molinero Perales, id.
2.331. Joaquín López Moros, Alliama.
2.332. Santiago Prat Marruedd, id.
2.333. Juan Flernando Guajardo, id.
2.334. Angel González Terré, La Almunia.
2.335. Fernando Hernando Frantola, La Ahnun'ia.
2.336. Antonio Serón Fuste, Santa Isabel.
2.337. Ramón Linares Labrador, Fuentes de 

Ebro. ' • , •
2.338. Ramón Linares Ferrer, id.
2.339; José Martín Llsarbe, Daroca. 
2.340. Angel Lacosta Sancho, Ejea de los Ca

balleros.
2.341. José María Romeo Adelloc, id.
2.342. Casto Chóliz Bericat, id.
2.343. José Camparied Jiménez, id.
2.344. Juan García Vega, Calatayud.
2.345. Anadetq Lázaro Lozano, Monreal de 

A riza.
2.346. Jpaquín Peyroné Sinués, Zaragoza. In

dependencia, 28. ,
2.347. Alfonso Ciria Escardirol, Zaragoza, id. 29. 
2.348. Cirilo Herrero Alonso, Zaragoza. Bog- 

giero, 71.
2.349. Pedro Ena Salcedo. Erla.
2.350. Andrés Cebrián Carabantes, Zaragoza, 

Moncayo, 8.
2.351. Pedro Arcelizábal Soler, Zaragoza, Espoz 

y Mina, 26.
2.352. Tomás Pascual Merino. Pedrola. 
2.353. Jacinto Logroño Logroño, id.
2.354. Tomás Martínez Martínez, Gallur.
2.355. José Vidal Bonet, id.
2.356. Florencio Carcas Lostao. id.
2.357. Bautista Izuel Longás, Ejea.
2.358. José Caraballo Sanz, id.
2.359. Alberto Guerra Loro, id'.
2.360. Tomás Sancho Malgaz. id.
2.361. Crisanto Gay ^.txazo, Pinseque.
2.362. Teodoro Lana^ce Aísa, Zaragoza. Avenida 

Madrid, 8.
2.363. Miguel Lagunas, Casetas.
2.364. Pedro Anón Vicente. Novillas.
2.365. - Esteban Gil Lahoz, Santa Isabel.
1.366. Francisco Gil PelHcena, id.
2.367. Mariano Román Cuartero, Tabtienca. 
2.368. Lario Lasheras Remón, id. 
2 369. Cecilio Marcea Mareca, id.
2.370. Francisco Román Sancho, id.
2.371. Manuel Anoz Martínez, id. 
2.372. Miguel Sanjuán Román, id;
2.373. Manuel Izquierdo Perales, id.
2.374. Benito Chueca Sancho, id.
2.375. Julián González Vázquez, Novadas. 
2.376. Pablo Vázquez Crespo, id. 
2.377. Juan Infantes Matón, Calatayud.
2.378. Félix Remacha Peruchena. Tarazona. 
2.379. Joaquín Pérez Rupérez, Zaragoza, Bog- 

giero, 21 y 23.
2.380. Eduardo Bada Pons, Zaragoza, Don Jai

me I, 55.

2.381. Bartolomé Valencia Ráfales, Za 
D. Juan de Aragón, 12.

2.382. Emilio Pardo Grasa, Zuera. . • ¡Ho?. 
2.383. Alejandro Pascual Esteban, Garrap 
2.384. Francisco Gracia Rivera, Montana! ■ 
2.385. Juan Ordovás Ostaíé, Velilla de E I

Zaragoza, 31 de julio dle 1933.
El Gobernador, , .|

José M.a Díaz y Díaz-Vil^

SECCION CUARTA

Núm. 4.380. • • AJ

Delegación de Hacienda de la prov*
. de Zaragoza.

Edicto.
El Recaudador de la Hacienda, en ^ol1ce^ 

Ateca, haciendo uso de la facultad que !c S 
el párrafo 2.° del artículo 33 del vigente 
de recaudación, ha. tenido a bien nombia* ^e?¡. 
liar, para la recaudación de los tributos ef 
presada zona, a D. Diego Navarro Lora, V 
en 31 de julio último, en las mismas *1’ ^pe* 
D. Eduardo Navarro Lizarbe, que las u , 
ñaba. nefi^0

Lo que se se hace público en este i 
oficial para conocimiento de las Autoridad ^eSo'

Zaragoza, 19 de agosto de 1933. " 
rero de Hacienda, P. S., Manuel Herce-

SECCION QUINTA

Núm. 4.378.

Jefatura de Obras públfc8*"

Nota-anuncio.
El señor Alcalde de Caspe, en P'í,.

del Exemo. Ayuntamiento, ha presentac a 
yecto de cruce con una tubería de con< L 
agua para abastecimiento, en la carretel* i 
catrón a Gandesa y tendido de la misT"i,, 
go de dicha carretera, y una longitud de ceiii 
tos setenta y un (771) metros, noventa . 
metros, y en el kilómetro 28. «rtíct110^

A los efectos del apartado b) del * je1' 
del Reglamento de Policía y conservad ' a q' 
rreteras, se publica esta Nota anuncE' 1^ jet
en el plazo de quince días, a contar llc ^1* Ls 
de este BOLETIN OFICIAL, puedan P^^tid^ 
clamaciones los personas interesadas y jecte 
a que afecte dicho proyecto, a cuvo pii 
exhibirá el mismo en la Jefatura de u p 
cas, durante los días y horas hábiles P 
número 19). pi

Zaragoza, 19 de agosto de 1933 - D 
ro Jefe, Mariano Cortés.
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SECCION SEXTA

El Grisén.
de esíe'n OmC recau^ador de fondos municipales 
cinco ñor"..0 Se ¡la"a vacante' con e* haber del 
lnás los n de *as cantidades que recaude 
chotas riJ i'1111108 legales que le correspondan de 

Las s r°S morosos-
Ocho díaVc?11^8 se admitirán, por término de 
c°nlar desV?11 a^e?retan'a del Ayuntamiento, a 
ani>ncin C S1gu¡ente al en que aparezca este 
^hiendo e c Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
en e| n|if>o ()mielerse *.os aspirantes a lo dispuesto 
Porae Án '"'0 de condiciones formado por la Cor- 

municipal.
•W'omín18^ a§0Sl° del933-” El Alcalde,

p Tarazona. N.° 4 377.
^csidem i^'^el ^xcmo- Ayuntamiento de mi 
^índicaeiA’ S.e anuncia subasta pública para la 
C'al de pcf n u *as- °bras de alcantarillado par- 
?e* Con l ■ 3 i’e'’lación, que comprende las calles 

v d? r, ai] Aiilano y plazas de la Magda- 
Jinco milaste‘ar> bajo el tipo de tasación de 
?. cual tén Pesetas, sesenta y dos céntimos, 

i Siglliem 3 ll'^ar £n CSta ^asa ^on ¡storial el 
ardesde V.- en que se cumplan veinte a con- 
?IUncio Pn ?l^.u,^nle al de la publicación de este 

i*" ,^v)bETiN Of ic ia l  de la provincia, 
¡tn arre‘írk°. i inhábiles, y hora de las doce, 
d del r ° a 0 dispuesto en los artículos 5.° y 

?tTvicios c^-an!enl° de contratación de obras y 
a SecreJnunlc,Pales y condiciones expuestas en 

Los " f!13 milnicipal.
? de ohv <)s Pudrán presentarse durante las ho- 
Pn de (/lna’ desdc el día siguiente a la publica- 
i Sla las 's.e aí!un io en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
9 Abasta ,eCe 10,35 de la víspera de celebrarse 

1ado, eh-f,?*16^0 deberá acompañarse, por sepa- 
J^do el 1ísSuardo que acredite haber sido <iepo-

Persí í?°r 100 del ^P0 de tasación y la cé- 
Ta. SOnal.

Aíralo0 í-V 19 de ag°st0 de 1933.- El Alcalde, 
¿^íandro MuHn°S ^ecretai^0 accidtntal,

^£CCIQN sept ima  
ÎNISTRACION de j ust icia

^Nc ia  TERRITORIAL DE ZARAGOZA 

fQlle ""'"'“"ción) - véase el B. O. del <líu 14.
^|1Cas *as fechas de las adquisiciones de las 
Í>kLOsesií-)'1‘ se.acaba de hacer alusión ha estado 
C' s/e()" rllne,tn y pacífica su cliente de esos 
Ij^’nnr’110 35,1 1° habían estado sus.anteriores 

Kb .PraofF^I1 laPS'pd^ tiempo.
L ¡ú en 1- l 'U ° diligencias de deslindes, como 

fj se1 P^cticada en 19 de diciembre de 1903» 
^e apr(j ^omP'aña copia, bajo el número ocho. 

vechando su cliente las moratorias con

cedidas por el Gobierno de su Majestad, en -el 
año mil novecientos veintidós, para aquellos que 
hubiesen incurrido en sanción por ocultación de 
riqueza, acudió en ese año su cliente a la Delega
ción d’e Hacienda de Zaragoza, alegando que den
tro de los límlites de su finca, denominada La Pun
ta, existía un exceso de cabida en relación a la 
realmente inscrita. La Delegación de Hacienda 
admitía esa declaración, dándosele de alta en la 
contribución, como se justifica en los recibos que 
se acompañan de la coh-tribución rústica, donde 
aparece pagando su cliente en el año mil nove
cientos veintidós-veintirés ciento ochenta y una 
pesetas treinta y seis céntimos al trimestre; en el 
año mil novecientos veinticuatro-veinticinco dos
cientas veintiséis pesetas ochenta y cinco cénti- 
inos; en el año mil novecientos veinticinco-vein
tiséis doscientas noventa y tres pesetas catorce 
céntimos y en el año mil novecientos veintiséis- 
veintisiete, trescientas cuarenta y dos pesetas, 
ochenta y siete céntimos;

Si algo faltara, se compañan igualmente las cer
tificaciones acreditativas de los amillara mientes 
de los predios mencionados:

Que acompaña igualmente certificación del Re
gistro de la Propiedad, dLnde consta la inscrip
ción, que ya se calendaba en los últimos descritos 
en la presente demanda, muy especialmente las 
escrituras que figuraban bajo los números uno ai 
seis bis. Y que tan ha estado en quieta y pacífica 
posesión de esas fincas, cuanto que acompaña, a los 
meros efectos de justificar ese estado posesorio, 
los contratos de arriendo que su cliente hizo de 
la finca que es objeto d(e discusión hoy a distin
tos vecinos de Luna, como asi consta de ese ejem
plar firmado en el año mil novecientos diez y seis 
\ rescindlido en el año mil novecientos veintidós. 
Que parecía que su cliente podia estar seguro ) 
tranquilo en la posesión que disfrutaba de ese 
predio, pero ocurrió que la Jefatura de montes 
de la quinta región, previa denuncia de la Guar
dia civil a la Alcaldía de la villa de Luna, instruyó 
un expediente de usurpación de terrenos o de
tentación de terrenos, y a tal efecto, en cinco de 
noviembre de mil novecientos veinticinco se produ
jo esa denuncia, que motivó la tramitación de 
un expedliente, consecuencia del cual fue el que 
la Alcaldía de Luna propuso a la Jefatura de mon
tes que se preceptuara a su cliente como detcn- 
tadbr de ciento veintiséis hectáreas, cincuenta 
áreas, veinticuatro centiáreas. con cuya propuesta 
se conformó el señor Ingeniero Jefe del distrito 
Forestal de esta provincia* que con fecha 16 
de abril de mil novecientos veintiséis, confirmó 
la propuesta del señor Alcalde imponiendo a su 
cliente la multa de trescientas setenta y ocho pe
setas y otra cantidad igual de responsabilidad 
por diaños y perjuicios, acordando que los terre
nos roturados pasasen al patrimonio común. Que 
en ese expediente presentó su defendido las es
crituras de propiedad de sus fincas, la informa
ción ])osesoria, los documentos tod'os que se unen 
a esta demandía, pero nada de ello surtió efecto, 
llegándose al extremo de negarse que en la dili
gencia de inspección ocular se recibiese declara
ción a los testigos que habían sido conocedores 
del terreno y que asistieron ah acta de amojona
miento ti que aludían, por lo cual su defendido 
levantó un acta notarial en Ejea de los Caballeros 
el día primero de julio de mil novecientos vein
tiséis, acompañándose copia. Porque se dió el ca-
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so de que formaban parte de la Comisión del 
Ayuntamiento que intervino en las operaciones 
mencionadas el concejal D. Mariano Tenías y es
te señor, que como tal concejal declaró había si
do detentador o usurpador de terrenos su cliente, 
figuraba como arrendatario de la finca, en la ex
tensión que hoy tiene en el documento relatado 
en el hecho doce y por consiguiente conociéndo
lo tanto como pudiera conocerla su principal;

Que, como antecedentes, bueno será recordar 
que a la vez que denunciaban a su cliente, por su
ponerle detentador de mayor cantidad d|e terre
no en fincas por él legítinyamente adquiridas, o 
sea sobre las des-criptas en los hechos de esta de
manda, se denunció también otra finca pertene
ciente a su cliente y que nada tiene que ver con 
esa reclamación, deno’minada Miaña, confrontan
te con el imonte de utilidad pública San Quintín y 
Valdeanías y al efectuarse la comprobación por esa 
denuncia, resultó que en lugar del exceso que se de
nunciaba tenía un detecto o falta de cabida casi 
en cantidad idéntica a la que se le suponía exce
dente en la finca ^enoiininada La Punta, pero el 
Ayuntamiento no se apresuró a devolver aquello 
que resultaba recibido de menos o con menor -ex
tensión en esa finca denominada Miaña:

Que a pesar de todo, la Jefatura de Montes 
condenó a su cliente al pago de una multa de tres
cientas setenta y ocho pesetas y de 'igual canci- 
d|ad por indemnización y además declaró que pro
cedía la reincorporación al llamado patrimonio 
común de esas hectáreas que se suponían de exceso;

Que su defendido produjo demanda contencio- 
soadministrativa contra aquella resolución y el 
Tribunal provincial de lo contenciosoadministraci- 
vo, en su sentencia de veinte de abril de mil no
vecientos veintinueve, declaró no haber lugar a 
la demanda, absolviendo de ella a la Administración 
y por consiguiente confirmó el acuerdo recurrido, 
para estimar en su sentencia se había presentado la 
demanda fuera de plazo.

Así consta del ejemplar de esa sentencia que se 
acompaña; remitiéndose a las actuaciones obrantes 
en el Tribunal Provincial de lo contenciosoadminis- 
trativo, de igual modo se referían a las actuaciones 
practicadas en el expediente administrativo seguido 
con ocasión de la denuncia de la Guardia civil.

Que la resolución mencionada ha declarado que 
su cliente es detentador del terreno cuyo reintegro 
al patrimonio común se ordena, y reconoce, por con
siguiente, al Ayuntamiento demandado el derecho a 
disponer de esas tierras en cumplimiento de la Je
fatura de Montes, que sólo mediante un juicio civil 
declarativo puede enervarse. , .

Cierto que el Ayuntamiento no ha solicitado la 
ejecución del acuerdo, pero la situación del hecho de. 
asunto es bien clara:

a) Su cliente ha pagado y ha depositado el im
porte de una multa por esa supuesta usurpación.,,

c) Su cliente tiene frente a sí una resolución 
finne que le llama usurpador de terrenos.

d) El Ayuntamiento tiene la posesión del dere
cho a utilizar la sentencia que confirmando la pro
videncia de la Jefatura, de Montes declaró usurpador 
a su defendido; y

e) El Ayuntamiento, si bien no dispone hoy de 
la posesión real y efectiva en cuanto a tenencia fí
sica de la extensión de terreno, conceptuado como 
exceso de cabida que sigue utilizando su cliente, 
puede disponerlo utilizando el procedimiento perti
nente a lograr esa ejecución ;

Que creyendo que el Ayuntamiento n0 1)C verá> 
en la acción iniciada, y aunque, como luego, .¡^ 
no era preciso, demandó de conciliación bU c^lj0- 
cipal a la Corporación demandada para q^iajído, 
ciera. lo que en esta demanda se está a’lE ,;c 
celebrándose la conqwrecencia el día veintici 
abril último, y en ella el Ayuntamiento se 
reconocimiento del legitimo derecho de su P1 
así consta de la certificación que acompíinu1'-1 Ln

Que afirma su cliente que, desde las cy 
que adquirió las fincas que en esa demand-1 ^¡1 
presan, o sea desde el veintiocho de dicieinl»6 ^1 
ocliócientos noventa y cinco, nueve de aS . 0 
ochocientos noventa y ocho, trece de sePtlCjeSde 
mil ochocientos noventa y siete, así corno ‘ 
que se instruyó en el expediente posesorio ^posí' 
mil ochocientos noventa y seis, está en legú*11 ‘erren1' 
sión su defendido de todas las hectáreas 
que en la presente demanda se expresan, comí , 
estas dentro de los linderos de las distii'1^^ yii 
que se fueron adquiriendo y que luego 
coto redondo, posesión que se encuentran '' 
un justo titulo separada, por más de posr 
y aunque no hubiese título demostrativo, 
sión de la cabida que en este pleito se discute 
de treinta años, uniendo el tiempo que v'tllcccS0r(’-' 
yendo su cliente y el que lo hicieron sus an 
según se justificaría. fija

Y que la cuantía de esta demanda qucda 
en quince mil pesetas. ■ pd

Alegé) los fundamentos de derecho (pie oí 
tinente, terminando con la súplica, de que, 
por ])resentada la demanda con el poder y 1 or pn1 
tos, se admitiese y en su vista se hulnese 1 
movido juicio civil ordinario declarativo 1 c .evi'*-‘ 
cu.mtía contra el Ayuntamiento de Luna, - 
sus trámite se dictase sentencia definitiva, * íl,f

Primero. Que la linca denominada la J 1 nti 
mada por la- agrupación de las descritas i',:l’ 
meros uno, dos, tres y cuatro de esta den1,1^ 
con el expediente posesorio enunciado en ^ed1' 
quinto de la misma, tal y como se dcsd1 y E 
séptimo, con la cabida que se indica en d 
mo aparece topográficamente limitada en, (¡r 
que el hecho séptimo alude, o con la recluí^ ^¡0^ 
con respecto a linderos hubiese lugar en Lfe0 Hfl1 
probatorio, pertenece a su cliente -D. M 
Gastón en plena propiedad. . nliaf£''

Segundo. Que la finca mencionada tlc,1L ..-en1,1 
cabida de cuatrocientas noventa hectáreas, - ,^ ^6ft 
tres áreas, diez centiáreas, toda la cu’al ca ’ 
nece al demandante j>or estar compren 1̂ 
de Los linderos. |() qttf v

Tercero. Que el exceso de cabida cntl^‘ 
sulta inscrito a virtud de los títulos de a' ll^ qtíi>^ 
del expediente posesorio^ aprobado en o 
de ablil de mil ochocientos noventa y Jui ;1E- 
doscientas diez y siete hectáreas, cincuen1-1 - r o’' , 
y cuarenta y tres centiáreas, pertenece, 1 j^L^. 
guíente, en propiedad plena al demandan 
berlo adquirido por prescripción adqui51,' 
ria o extraordinaria el actor, como 1q hY'^^te1'1^’ 
por la posesión en que se encontraban jf* 
dueños de las fincas, sin que puedan 1' 
esos terrenos pertenecientes al patrimom0 
vecindario de Luna.

Cuarto. Que debe ratificarse la decb 
inscripción de dominio, por convertirse 
posesión aprol>ada en el auto de quince
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il ,'Ch(l.1cnto.s noventa y seis, mencionado en el he- 
^.qunito de esta Amanda.

(""Ue en su consecuencia, delie declararse 
del c',,nlravenir al derecho legitimó de propiedad 
dt l-i i'1??'iantc Mateo Brun Gastón, el acuerdo
(,e íin Montes a propuesta de la Alcaldía
seis oj1.'1 11 1tle de mil novecientos veinti- 
té por ClUe rcsulte acreditada en el expedien- 
trin-n;1 ÍUaLse declaraba la reincorporación al pa-. 
acu', i " cc'mnn de las hectáreas mencionadas en el 
POniue .lefer^0’ en eJ hecho trece de este escrito, _ 
l)rencle i'/f ('Sas hectáreas y las que realmente com- 
comni-A„ V l"lca’ es dueño el tiemandant. por liallarsc que se^ef ’a inscriPciÓ11 de la Ímcí La Punta
Súplica (- lei|/ C" e' Pronunciamiento primero de esta 
fallo (Íe]Cllllr 'ÍSe ese acuerdo, confirmado por el 
nUlidad lllllina] contcnciosoadministrativo, cuya 
diente ell." uian.t0 lesiona intereses civiles de su 
kinbién v<lG"-f ^’ru"' debe decretarse; así como 
devolver" '“i1 C<,llsecuencia de esta anulación, deben

" Mateo Hrmi las trescientas setenta y ? 
''cho i;,'.,.- as l)()r. uiulta y las trescientas setenta y 
Se condenl" lS ^,,r “'denmización, que por ese acuerdo 

a b s al demandante y se hallan dept.. 
'^‘cioso adm'í?^ ÍC pDdcr 'uterponer el recursc con- 

6 uso administrativo. ■
11 estar v b" COndCne al Ayuntamiento demandado 

7." H1,1 tMes pronunciamientos.
■'•'untaninm. ^Cj^P011^ las costas de este juicio 

Por iln ° de Luna-
,^r> y i)or*""ner °trosi solicita la devolución del po- 

con o11 s^Undd y,último otrosí manifiesta que 
Cretaría api'1 H,,ir la certificación remitida por la 5. 
^‘to el f;rm. ustre Colegio de Abogados, está ihS- 
eí$cer en i',anlc ™ y tiene capacidad plena , 
. Resulta * 1GS ^d'aileros; 1 
'"''^'tida b, (,|" <--Ue' Previos los trámites legales, fue 
^rte demmia^V’nHdm confiriéndose traslado a la 

AUra6or D var a’, qu,en evacuando el mismo, el t
r ‘ (l R en representación del 

^'ít^Standi ■' i? *a ^d*a de Luna, presentó escrito 
dientes hecíin a rCleiada demanda, alegando los sí- 

i^" Su dem¿Oa Rref^0s en *os cinco primeros hechos 
peritos «A.''-3' iPresent’i el actor títulos de dominio 
u'^Piedaf] C'*',' a.s certificaciones del Registro de la 
r-^ientee ' '1< Adas bajo el número quince con las 
c/'rra| de la •niS,1iJnes . superficiales en áreas: A) 
L ^setcH-i nal -v tierra en Cruz de San Miguel, 
(1 un" nueve-cero siete; B) Corral de Ar- 
J *:i escriii '"'pu no descrito en el hecho, pero si 
lu^ta y /''‘/‘jiuisitiva, treinta y siete-diez y seis- 
Ji^cro ' p < Campo, en la Canal, ocho-veinti- 
dp^cient-u/ -Muqcc cahizadas de tierra en la Canal, 
h:'> descVh ;\Seis'win,¡uno; F) Ca,nP° del Párti-

10 ten-nr' coni0 l°s tres anteriores fundos en el 
de p "na‘C-uarenta y tres-cero dos; G) 

v'1]" l’ de^ hcchn cuarto, treinta y cua- 
Ch a 'nfori,/ '-'nc^nta y siete; H) Terreno objeto

y 1On- P.oses°ria del hecho quinto, cin- 
trp Escrita Cí^ntiuna-setenta y tres. Extensión 

y tres •' ?sci.cn,tos retenta y cinco-veintinueve- 
hci ia del campo reseñado en el

inser" 'iue tiene titulo dominical, aun cuando 
extens7U ’•se’s.‘ochenta y seis-cincuenta y dos. 

r^C'Ochpn/1'1 Junificada* doscientas setenta v dos- 
y emeo. -

(Hi(. '^ríta’1.1 '“¡'y^únada corral de tierras de la Ca
la e.scr'f1 e 1CCR° primero de la misma forma

1 l,ra adquisitiva, limitada por norte con

tierras de Ciríaco Cortés y monte común y al saliente 
con paso de Matapiojos, monte común y con propie
dad de Mariano Gil.

El sitio de corral que en primer término se descri
be en el hecho tercero de la demanda tiene por límite 
sur los ñiontes comunes de Luna. El campo de par- 
tidero en cuarto término, resellado también en el he-- 
cho tercero, linda por norte y este con" monte común, 
y la heredad Corral de Punta, a que se contrae el he
cho cuarto, confronta por oriente con monte común 
de Erla; •

Que con el expediente de información posesoria 
pi omovido en mil ochocientos noventa y seis para 
justificar el notabilísimo exceso de cabida de la he
redad corral de Punta, mediante el cual ios sesenta 
cahíces escrituarios se convirtieron en ciento sesenta, 
y con las posteriores adquisiciones del Sr. Brun en 
mil ochocientos noventa y siete y mil ochocientos no
venta )■ ocho, pretende haber formado un coto re
dondo - -que llega a llamar “cuerpo cierto"—, al que 
asigna los limites expresados en el hecho séptimo, 
ninguno de los cuales es monte común, como hace re
saltar el propio demandante en su hecho octavo, 
donde dice que ese coto redondo tiene imites incon
fundibles, sin duda porque por arte mágico se han es
camoteado los límites susceptibles de confusión, o sea 
los que con monte común tenían al norte y este el Co
rral de la Canal, al sur el sitio del Corral, al norte y 
saliente el Campo del Parlidero y al oriente el Corral 
de Punta; •

Que la única explicación dtl fenómeno nos la ofre
ce diáfana la realidad expuesta de contrario con da- 
tc.. irrecusables.

' Se han agregado predios de extensiones cuya suma 
(i tal es de doscientas setenta y dos¿quince-obhenta y 
eipeo áreas y al yustaponerse se ha perdido el monte 
común que los limita por seis puntos; mas en cambio 
surge coma por encantamiento un exceso de cabida 
de ciento veintiséis-cero cinco-treinta y cuatro áreas, 
según la medición del Ayuntamiento de Luna, de 
doscientos diez y ocho-cuarenta y siete, setenta y cin
co, según la imesuracipn particular referida en el he
cho sexto de la demanda.

Está clara la. explicación.
Xo está manifiesto que el monte común desapa

recido para el Ayuntamiento propietario lia sido en
contrado y ganado por alguien que indebidamente lo 
detenta.

De donde ha salido tan exhorbitante exceso de dos
cientas diez y ocho hectáreas sobre las doscientas se
tenta \ dos de cabida de las fincas yuxtapuestas, sino 
del monte común con el que limitaban éstas por seis 
puntos;

Que ese exceso de cabida había sido detentado, y 
por eso la guardia civil, en cinco de noviembre de mil 
novecientos veinticinco, formuló ante la Alcaldía de 
Luna denuncia originaria del expediente sobre usur
pación o detentación de terrenos, y que el Sr. Inge
niero Jefe del Distrito forestal de Zaragoza, dictó con 
fecha diez y seis de abril de mil novecientos veinti
séis providencia condenando a don Mateo Brun Gas
tón, como detentador de terrenos del monte denomi
nado San Quintín y Valdeanías, número ciento cin
cuenta del catálogo, declarado de utilidad pública y 
perfíenecienfe al Ayuntamiento de Luna, al pago de 
trescientas setenta y ocho pesetas de multa y otras 
tantas de indemnización, decretando, además que los 
terrenos roturados fueran reincorporados al patri
monio común, operación que se llevaría a cabo ob- 

| servando los linderos que figuraban en los documen-
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tos presentados por el interesado, amojonando la fin
ca resultante.

En esencia así lo proclama el hecho trece de la de
manda, y los detalles complementarios por mí con
signados aparecen en el tercer Resultando de la sen
tencia cuya copia se aporta de contrario, que pro
nunció con fecha, veinte de abril de mil novecientos 
veintinueve el Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo en el recurso interpuesto por el señor 
Brun contra aquella providencia; .

Que desestimando el recurso contenciosoadmmis- 
trativo contra aquella providencia aludido, y firme la 
resolución recurrida, aparte del depósito constituido 
como requisito para recurrir, el Brun pagó en treinta 
de marzo próximo pasado el importe de las respon
sabilidades impuestas, haciendo efectiva ¡a multa en 
papel de pagos al Estado, según consta en el expe
diente que a efectos probatorios designa, y acude ahora 
a la jurisdicción ordinaria con la demanda que con
testan, dirigidas única y exclusivamente contra el 
Ayuntamiento de Luna, a pesar de contener su supli
ca, entre otros pedimentos, el de que se decrete la nu
lidad del acuerdo de la Jefatura de montes, fecha 
diez y seis de abril de mil novecientos veintiséis, por 
el que se dispuso la. reincorporación al patrimonio co
mún del terreno roturado en el monte de utilidad pú
blica San Quintín y Valdeanías, número ciento cin
cuenta del Catálogo, el de que se declare pertenecer 
ese terreno al actor y el de que se le devuelvan las 
trescientas setenta y ocho pesetas, importe de la multa 
que ha satisfecho al Estado; , , .

Que expuestos quedan hasta aquí los hechos bási
cos de su oposición y bien podría prescindir de adu
cir otros; mas como su silencio respecto de los con
signados en la demanda podría interpretarse conn 
conformidad con las inexactitudes e incongruencias 
que algunos implican, le interesa desvirtuar su cer
teza, además de negar iglobalmente cuantos de con- 
trarid se alegan en pugna con sus aseveraciones;

Que salta a la vista la inexactitud con qu^ el deman
dante asevera en su hecho séptimo, que la finca for
mada por yustaposición de las que anteriormente des- 
cr.be, la ha poseído de toda la vida como un cuerpo 
cierto con los linderos que le asigna y cabida de 
cuatrocientas noventa-sesenta y tres-diez áreas, ya 
que lo innegable, comprobado por la misma deman
dada, es que el coto redondo, tal como consta en el 
plano que por copia acompaña, no ha constituido, ja
más un cuerpo cierto ni lo ha poseído el Sr. Brun de 
toda la vida con la cabida de las cuatrocientas no
venta hectáreas, sino que ha poseído legítimamente, 
de modo sucesivo y desde mil ochocientos noventa } 
cinco cuando más. tan sólo varios predios, cuatro de 
ellos con limites de monte común y todos ellos con 
una extensión superficial de doscientas setenta y dos 
quince-ochenta y cinco áreas, adquirido de difei entes 
propietarios mediante distintos títulos de diversas 
fechas, fundos que ha formado el famoso coto re
dondo aludido, uniéndose no solamente, si que tam
bién que nada menos que doscientas diez y ocho hec
táreas de terreno que legítimamente no ha poseído 
nunca el Sr. Brtm, y cuya aparición formando parte 
de dicho coto, que no confronta por ningún lado con 
monte común, contrasta coincidiendo con la desapa
rición del monte común con el que aquellos f undos lin
dan en seis puntos, según sus títulos inscriptos, que 
tampoco es exacto que como se afirma en el corre
lativo número nueve haya practicado el actor dili
gencias de deslinde, pues lo efectuado en diez y nueve 
de diciembre de mil novecientos tres, bien claramen
te consta en el acta producida, que fué proceder al 

levantamiento de mojones caídos, suplir y re'10p 
los desaparecidos en la parte de común, lo cual ” (¡c 
lo mismo, pues deslindar implica determinaci^ 
una línea divisoria y el amojonamiento no es a111" 
la colocación de hitos en la linde ya establecKia-1' 
reciendo especial mención los hechos; uno es 
que proclama el demandante en su hecho octa\ 
liarse la finca que denomina Coto Redondo 
deros inconfundibles, sin que tengan esos 
confrontación alguna que pudiéramos llamai ]i0. 
comunes, y cinco lineas más abajo, en el hec 
veno, habla de deslindes con referencia <‘1 a.c1-1 
da; de amojonación, que consigna el levanltll|oS 
y renovación de mojones caídos y desaparee'^ 
la parte de común confrontante con las l’" irlln' 
Sr. Brun; otro es el de que en el Resultando ^JjCir 
do de la sentencia aportada, al resumirse el fo- 
te en que se dictó por la Jefatura del ^1S 
restal la resolución recurrida se consigna 
practicado un reconocimiento del terreno ( t ¿el 
asistieron a la diligencia la comisión de mon1 r. 
Ayuntamiento, la Guarcia civil denunciante, = ¿el 
da mayor del Distrito forestal y un represen a 
denunciado con su guarda particular y cualu 
ñas prácticas, extendiéndose de ellas el acta o1 ey 
se hizo constar la resultancia del reconocimic' ’ p 
presándose, entre otros extremos, <|ue la 1 .u)1 eHay 
i‘unta, con las tres colindantes que formaba

' una sola, tenía una cabida de trescientas eii' tlI]¡i 
una hectáreas, noventa y dos áreas, noveno 
centiáreas; que no existía amojonación algulia nte cO' 
la confrontación al norte de la finca, con 
mún; que la comisión municipal, visto este d‘ 
de la medición, consideraba el exceso de “jgpi'1’' 
ia finca, comparada ésta con los documento.^ te 
piedad exhibidos por la parte denunciada, t 5 cO' 
rreno comunal detentado por los distintos p i 
lindantes con el monte" ; . pui^’

Que es sumamente extraño que la níisn’-1 
denominada La Bunta, que al comprarla v'af d 
Brun en 1896 tenía ciento sesenta cahíces tj 
los ochenta con que figuraban inscriptos, 1 
para inscribir los cien de exceso al expy‘ _ueJve," 
cado en el hecho quinto de la demanda, 
mil novecientos veintidós a tener exceso < r 
sobre la de ciento sesenta cahíces inscrlt.anr¡as 
afirma en el hech. diez. Aprovechar moi<uficaCión . 
manifestar riqueza oculta, no oculta jusu 
haberse adquirido legítimamente, pues 13Tíl 
los propietarios que cuando la moratoria ( , 
vecientos veintidós acudieron a la -111 jjjaí 'bj  
Ayuntamiento de Luna para intentar coii^ de ‘ r, 
tentaciones, no terrenos comunales, daño' gju 
en la contribución y no se les admitieron 
razón de que el Sr. Brun presentara en a ^tic^ Ql 
de Hacienda la declaración de riqueza c¡óflj i . 
lo que no tributaba; mas con esa manrie^ £ 
sin ella, su derecho es el mismo, porque no ^ri^ r 
efectos que los fiscales. Que el contrato (ii 
mentado en el hecho doce y contenido s^o íi 
mentó producido bajo el número diez y se 
dita lo que nadie niega, que el Sr. Brun 1£que P 
quieta y pacífica posesión de las fincas, 1 
son las que arrienda sin indicación algtn j,, 
extensión total arrendada, luego nos si jg
para probar si el actor tiene más tierra < (leSd< 
con título, y en su caso en qué cantidad y ,es 
fecha; que es incierto que los dócumeni s el to 
dos por el Sr. Brun en el expediente c<- e e / 
truído por detentación de terrenos no sw el c . 
ni que de ellos, no se hiciera caso, pues
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rest-il 'í /e;?u'tan(l0, a la Jefatura del Distrito fo- 
Para m, Ut.' / eVUe^0' Por ®sta a ^a Alcaldía de Luna 
ritiese ■> s'\a^’l^llase con un reconocimiento que per- 
niisinu. .!Xei 1^Uar terre»os denunciados eran los 

con'1 l°s documentos a aquél uni- 
h'zo cas lllIa y '; 1° que prueba que se 
efectos 7 k lt1a!es documentos y que surtieron los 
ki deten' 11311 P1"0^11011'- Justificada plenamente 
*°s misil1)<3r CI ^conocimiento del terreno y por 
do> de . l:¡/'^^entos presentados por el denuncia
re todo '1 1 serv'r*an declaraciones de testigos a las 

tan escasa eficiencia; menos 
rQsados c1' l i13 test'mon’os amañados por los inte- 
!11*1 novec"1'1 C ac.ta .notarial de orimero de julio de 
8*n la sij H ve’ntiséis, donde deponen claramente, 
■''ado (V in.".n ■ * del juramento y sin contrastar el

Interxe?^'11^1^ C^e sus manitestaciones mediante 
car, sjn u k de la parte a quien pueden perjudi- 
lj. Mariai^'rS(,,rPrcndente la conducta del Concejal 
^nca, pue<b enlas» Que, siendo arrendatario de una 
^niian Ir d0,1" eso mismo mejor que otros saber si 
Uniente dV- ( terrenos comunales indebi-

coni,, ^C< a . ‘ fluc jocoso es el alegato preseñ- 
^oinina'd t ^ente.en hecho quince; si la finca 
Jk’e la escrV „lana ^^la en verdad menos extensión 
!J ^e fah-, “la'ia cuenta de qué había de devolverle 

('rt Corunr c Ayuntamiento de Luna, no siendo 
re nie„a iay,,n. *a que le hubiere usurpado terreno; 
•reUo obieh. 'i 0 ve,1}te, ya que la extensión de te- 

titulo. 7' CSta ^t’s nu.se halla amparada por 
^°s’‘ que l-l"!| *)Or hi jxDsesión por más de treinta 
"^er¡or a h-.' Ctentación de ese terreno es de lapso 

de toda *'i"a r "Os ' Ia Prueba de ello estriba en 
'¡lle lu’imitiv lS 'meas descritas en la demanda, las 
7 deriau 'mil'!ltc adquirió el actor fueron el corral 

escrih - ? i '9mi de Pímta- toe '.'anf 
r-°cientos iJ,ldS ' e VGintiocho de diciembre de mil 
v°nyuges doi^x "^ X ciuco» otorgadas: la una por los 
I?’ y la ota- "'‘mió Fuertes y doña Isabel Maya- 
1 ecea V daño t""'. '?s esPos°s don Manuel Iturralde 
J.^dios resoñ- 7')e' hizalde Pueyo; luego 1os cuatro 
i?c,"ni)rr,,| "s en el hecho tercero, v que fueron 
th/lfloria Mafti í 01^ J>ascual Climente Aires y su es- 
v'il de trece V 6 eíez ®°^al, en virtud de la escri- 
Ca^a y siete '^Ph^udu'e de mil ochocientos no- 
Dr?1?0 mentad''’ P^^himo, el corral de Arbués y el 
hov a escriturá'd7 6 hecl]° se"und°- que les compró 
h^'^a y och" •' inuev® de agosto de mil ochocientos 
ih.ildrés v d,V cónyuges don Francisco Recaj 
%h'ca en'el hp.'i ‘ ar-la Sevilht Falcón; que, como se 
k)1|lnía dentr' "i cllnnt°. la heredad corral de Punta 
cri)1'16 el com/- A sus limites mayor de cabida, por 

cien cahi-'y i Promovió expediente para ins- 
(lue ,í e herra más que tenía sobre los 

A ( .'Cite de ''‘V311 en.l,a escritura, aprobándose ese 
0 ih'l'nce de al"-‘ lrn?nacjAn posesoria mediante auto 
vÓhrCri')iénd1^ " ' ' e md ochocientos noventa v seis, 
lipr, 'Ocho de -i',- C'n 7 de la Propiedad el 
^sr, la dpU' ISl ,) r e^ mismo año. De donde se in- 
ecs J '1 cabi(la 'S l c?rraÍ de Punta no tenía otro ex- 
W?''re losV" e niuy considerable de cien cahi-

Posesoria1'-'!? ^^hurados objeto de la infor- 
ciói) más se 1 ’f. r,dai pues si más exceso hubiera 
^l)i7 (iue en ]^" 'lera c?mPr6ndidp en tal informa- 

cr,? Pocs do u 1"tras fincas no existían excesos de 
('’P^dor ■ 1d )ei' os habido se hubiese apresurado 

rh l'^' Proce(H/-1'."S-t'^ca.r'.os con la misma diligencia
Lúe.. 1 ,nscr*hir los cien cahíces del corral 

s,iht31111°s 6x^,4 -V8 vendedores no poseían los pre- 
11 s°bre las ?,tan^s excesos de cabida que repre- 

' S 80'61-25 áreas escrituradas (super

ficie total de las fincas restantes, deduciendo el corral 
de Punta con su justificado exceso de cabida) las 
218-47-75 que según el demandado tiene de más en 
el famoso coto redondo, por lo que es indudable que 
la detentación o tenencia material de ese doble exceso 
no puede ser anterior a la adquisición de esos fundos 
por el actor, y que habiendo comprado los primeros 
en veintiocho de diciembre de mil ochocientos noven
ta y cinco, cuando el cinco de noviembre de mil nove
cientos veinticinco se le formuló la denuncia origina
ria del expediente, en que se le impusieron sanciones 
por roturador arbitrario y se decretó la reintegración 
al patrimonio común del terreno arbitrariamente ro
turado: es decir, cuando se le interrumpió en la de
tentación o tenencia material de ese exceso de cabida, 
m había transcurrido el plazb de treinta años, ya que 
de veintiocho de diciembre de 1895 a cinco de 
noviembre de 1925, van veintinueve años, diez 
meses y siete, días. Esto en el supuesto de que 
el terreno detentado lo empezase a ser en la fe
cha de adquisición de los primeros predios y no 
al adquirir los otros o con posterioridad, en "cuyo 
caso todavía sería menor el plazo transcurrido 
desde el comienzo de la detentación.

Alegó los fundamentos de derecho que estimó 
oportunos, terminando con la súplica de. que, 
habiendo por presentado este escrito con su co
pia, se tuviese por evacuado el traslado conferido 
para contestar la demanda, y, en su día, previa 
la tramitación correspondiente y mediante defi
nitiva sentencia, absolver al Ayuntamiento de 
Luna de la demanda en su contra deducida por 
D. Mateo Brun Gastón sobre reivindicación y 
otros extreimos, condenando expresamente al ac
tor al pago de las costas dlel juicio;

Resultando: Que conferido traslado para rc- 
plica al actor, éste lo efectuó dentro <lel plazo 
legal concedido, sentando como definitivos los 
siguientes1 e indubitados hechos: l.° al 21; que 
ratifica todos los de su demanda; que poco o 
liadla ha opuesto la representación del Ayunta
miento de la villa de Luna a su demanda, limi
tándose a algunos escarceos literarios para de
mostrar su posición deque, en efectc el Ayuntamiento 
es propietario, según él, de los terrenos que su 
parte afirma le pertenecen; pero por si acaso 
las alegaciones de hecho pudieran estimarse con
tradictorias a las suyas, ha de hacer alguna acla
ración : que en primer término, como en el hecho 
noveno del escrito de contestación expresa la 
parte adversa, es evidente que en diez y nueve 
de diciembre de mil novecientos tres su cliente 
procedió, miediante acta, a suplir y renovar los 
mojones existentes, lo que demuestra que esos 
mojones existían ya con anterioridad, como se 
deduce de la propia acta, en la cual se alude a 
otra de veinticinco de junio de mil novecientos 
dos.

(Conl.inin.v.i;.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juca o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho lúes o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de
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Enjuiciamiento criminal, 664 de la ky de Enjuiciamiento
militar de Marina.

Núm. 4.348.
CHUECA CUARTERO, Miguel; natural do 

Fuendejalón (Zaragoza), do estado soltero, do 
treinta y un años de edad, de profesión carpin
tero, hijo de Bernardo y María, hoy en ignorado 
paradero, domiciliado últimamente en Zaragoza 
calle del Castillo, número 3, y procesado por el 
Juzgado de Teruel, en causa, por injurias a los 
Ministros, número 44 de 1932; comparecerá, en 
término de diez días, antedicho Juzgado, callo 
de los Amantes, número 14, para constituirse 
en prisión, a disposición de la Audiencia pro
vincial de la referida capital, para cumplir la pe 
na que le fué impuesta en dicha causa.

Núm. 4.372.
ILLANA, Francisco de; mayor de edad, comi

sionista, vecino y domiciliado últimamente en 
Barcelona, en la calle Salvé, 19, que estuvo tra
bajando en la casa F. Seix, editor, calle Sy) 
Agustín, 1 y 7, de la misma capital, cuyas demas 
circunstancias y actual paradero se ignora, pro
cesado en causa número 482 1933, del Juzgado 
de instrucción número uno, de Zaragoza, sohre 
estafa; comparecerá ante dicho Juzgado en el 
término de diez días, con objeto de constituirse 
en prisión, notificarle el auto de procesamiento 
y practicar otras diligencia?.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
. Núm. 4.382.

. Borja.
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del partido, en auto motivado en es 
ta fecha, dictado en sumario núm. 60 del ano ac
tual, sobre lesiones, que sufre el niño Pedro Al
cázar Vela, causadas al ser atropellado por d ca
mión, matrícula de San Sebastián, num. 8529, 
conducido por Delfín Zelaya Azpillaga, se cita 
al conductor de la camioneta que en el momento 
del atropello se cruzó con aquélla y cuyos nom
bre, apellido y domicilio se ignoran, asi como 
también la matrícula de dich) camión; para que 
el día treinta de los corrientes y hora de as diez 
y ocho, se persone en el pueblo de Mallen con 
dicha camioneta a la práctica de la pi ueha de i e, 
constitución del hecho, acordada en dicha causa, 
bajo apercibimiento de que en caso contrario le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho, 
y haciéndose constar que el hecho ocurrió en la 
carretera de Zaragoza a Logroño y término mu
nicipal de Mallén, ya próximo al pueblo. .

Borja, veinte de agosto de mil novecientos 
treinta y tres-— El Secretario, Licenciado, A. Bo 
natos.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4 381.

Pomer.
D. Pablo Perales Molinos, Juez municipal de la 

villa de Pomer; .

Por el presente edicto hago saber: Qiie eje. 
providencia en expediente de procedígUe 
cativo de apremio, en el juicio yerbal n 
se ha seguido en este Juzgado a instancia 
Juan Pedro Soria, propietario y vecino u l  , 
quilla, contra D. Manuel Pérez Lezcanm jnOs 
Pérez Modrego y Sixto Pérez Cisneros, .of| 
de esta villa de Pomer. de profesión, ll)Ueii- 
sus labores y labrador, con residencia en D ‘eC¡6ii' 
te, en esta provincia, en reclamación de s sljS 
tas pesetas, que les fueron entregados I efl 
necesidades; en su consecuencia se acl. 5ia, a 
este día sacar en pública y segunda su e|ir 
instancia del ejecutante los bienes mué jC¡pal- 
bargados, que radican en este término m ¡a 
que se describen en el BOLETIN OFIc l  .^til- 
pro vincia, número 158, del día seis de j • ; 
timo, en la Sección Séptima. , _ |uZ^°

Dicha subasta, tendrá lugar en estc.Ajmo,a 
municipal, el día cinco de septiembre p1* ' p^s- 
la hora de las once de la mañana, previas ‘ 
cripciones legales; advirtiendo que dic ‘ -aS3- 
ta será con la rebaja del 25 por H* * laS 
ción, no se admitirán posturas que no c¡tados 
dos terceras partes del avalúo, y que i0 falií 
bienes muebles salen a la venta sin sup11. 0 
de títulos de propiedad, hallándose a gros > 
depositario designado D. Mariano L 
Cisneros. " ap-ost0.!

Dado en Pomer a diez y ocho de ^ufllCi 
mil novecientos treinta y tres. - El Jos 
pal, Pablo Perales. P. S. M., el Secretan ,
María Ramiro.

Núm. 4.384.

Velilla de Jiloca. V6'
D. Julio Clemente Moros, Juez municipal ¡ 

lilla de Jiloca; «AnsabU* i-
Hago saber: Que para pago de resf ^cin’1' 

des impuestas en juicio verbal que son - |ü2g^s 
ción de cantidad se ha seguido en csi -^ciny 
contra D. Jesús Gaspar y Daniel Gpm ’ prin^. 
de lllueca" se sacan a la venta en Pal)M ia fjn^5 
ra subasta, por término de veinte días, • . 
guíente: , . lH116^-

Una finca rústica, sita en el término1 yiig. 
partida de Violada, o sea un olivar, de $e¡g 
das de cabida, compuesta de ochenta _ 
vos; que linda al saliente viña de Pedí ^eredel 0 
poniente barranco, mediodía cunino de clia 
y norte con Manuel Orancuro: tasada $ 
mil seiscientas pesetas. a[ Je igS

Dicha subasta tendfá lugar en el h, ¡^0,^.c¡ 
Juzgado, el día once de septiembre pi^ ¿itaby jo 
quince horas, y bajo las prescripción^ dv¡rue‘lílg 
das en la ley de Enjuiciamiento civil; cUbrá^ 
que no se admitirán posturas que no .nj¡sp^ ¡5- 
dos terceras partes de avalúo, siendo n0 e 
ble la con igoación del 10 por 100 y u 
ten títulos de propiedad. a<rostO> /

Dado en Velilla de Jiloca a quince d¿leniente' 
mil novecientos treinta y tres. - Julio
P. S. M., Santiago Romero.

IMPRENTA DEL
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^56.

^SS.

1.759. 

1:760. 

1.7()1.

■763. 
.764. 

1-/65.

1'766.
■767.

■í;0.
• 71, 
i72.

73.
1.774.

J0-é Lainez Rodrigo, Zaragoza. Monte- 
molín, 100.

Jolián Domingucz Bailarín, Zaragoza, Ri-

‘ ’^uel Escusa Vicente, Zaragoza, Car- 
uien, 32.

osé María Acebal Suárez, Zaragoza, Ave- 
p^^a de la República. 22.

^cual Escobedo Millán, Zaragoza. Ra- 
( nu.)n y Cajal, 62.

'egoi¡o García Establo, Zaragoza, Bog- 
^ero, 129.
AÍfrle|l GTómez Rubio. Rueda de Jalón.
K ''e<lo Lon Ferrabea, Fabara.
LoS°1S^Aranda Ga^’ón, Zuera. 

nan5<i f rt'n holanes, Zaragoza, Casti-

Vu Asensio Acered.
M Maluenda Gil, id.
Abe aíd P dÍ,la Maya’ Zucra' 
Carm 1 l!x?incro Marin, Calatavud. 
Ia Ruiz Polo. íd. 
l,oHl-1J."lle,rez Algárate, íd.

BeP1.ial Bernal, VaJtorres.
J-sé VI erno Bucno- kL

• cape Sauz, Monzálbarba.

Expedidas el día 19.

•7(Z 
■?o. 
•^1. 
1^. 
■^3.

i?5- 
1'786.

j.787

1^.
?■ 

' 1. 
' 62. 
'63. ‘■794.

Só-

1 ’‘lH" l'elegrín (jonzález, Zaragoza, 
i^-^aAlvarez, 87. 
nún,.^'^ Vi^nte> taragoza, Jesús,

' A randa, M aludida. 
Juan ? Vel'"a PoTtero, Lumpiaque. 
Manuel1 v-n0 9tSmez> Santa Isabel. 
Jesús ^\l ar," Lan^a' Villafcliche. 
Cantil, “S< ¡'51 1 nbro, Plasencia cite Jalón.
VictoX0 r>CUer (laucón, id. 
^motcn11?'. ,ueno ALln&1,ez- Sos. 

tón 2 arrnsco Bérez, Zaragoza, Bre-

berVih Jetara Valero, Zaragoza, 
Nacional, 7.

Je^ú? í' ■hln . Herraz, Mianos. 
^ellt',]1!1111^08 Causapé, Torres de 

^sáreo Scir*Í<> Uriel, id.

José l)(Lpas,c>?n Franco, id. 
^oreny, ?'Z Llanco, id.
?re£orm pdoerra Soria, Sobradiel.

1 nocenei ;z:(lUeirra Soria, id.& V;ó-";:'--ehcsa .. ........... Eiea de 

■PM¿Ó^ns’Zuera-

' Jesús V-^A1^00 Vera- íd- 
val Aire, id.

Bc-

los

Expedidas el día 20.

fí’. ^nuei Á?11'?0 Valenzuela, Casetas. 
1S2' ^^leo ní^ca Delgado, id. 
A L^^ido jp^’e^Tomibia, Calcena.
I» h^iano Calatorao.l'S. Eniel JW asearon Balies, íd.

VC('lro CMv^m balero, id.
' <lnUe] t  /n °loser, Plasencia de Jalón.

'Pez Castillo, Romanos.

1.807. Francisco Vices Nerón, Zaragoza, Plaza 
Aragón, 20.

1.808. Francisco Barrios Gazo, Magallón.
1.809. Castor García Murcia, Torrelapaja.
1.810. Elias Bailoch Ros, Monzalbarba.
1.811. Francisco Gaspar Blasco, Calatavud. 
1.812. Benedicto Gómez Laborda, Tarazona. 
1.813. Aureliano Ibáñez Martínez de Toro, íd. 
1.814. José Delgado Ayenso, íd. 
1.815. Clemente Mateo Fraj, Cariñena. 
1.816. Jorge Roy Hernández, íd. 
1.817. Felipe Villa Cámara, Tarazona. 
1.818. Elias Murillo Duarte, Torres de Berrellén. 
1.819. Abelardo Salvatierra Avesti, id. 
1.820. Marino Portero Laguna, Torrijo de la 

Cañada.
1.821. Macario Cólera Aringo, íd. 
1.822. Florián Gimeno Alonso, id. 
1.823. Antolín Pérez Garoía, id. 
1.824. Ensebio Luis Soteras, Uncastillo. 
1.825. Bernabé Marín Pascual, Biota. 
1.826. Delfín Guillén* Latorre, La Joyosa.

Expedidas el día 21.

1.827. Antonio Gracia Moreno, Cabañas de Ebro. 
1.828. Enriqtte Carrillo Sauz, Juslibol.
1.829. Emilio Alonso Zaldiívar, Remolinos.
1.830. Antonio Pérez Pérez, Terrer.
1.831. Hilario Herrer Herrer, id.
1.832. José Gómez Garza, id—
1.833. Aurelio Cantarero Francia, id. 
1 834. Manuel Escolano Francia, íd.
1.835. Francisco Moreno Ederra, id.
1.836. Bennardino Rubio Laba, Zaragoza, Gmie- 

no;- 5.
1.837. Manuel Hernando Pérez, Zarago? 1 Gar

bo, 30.
1.838. Carlos Sánchez Sáez, Zaragoza, Torres 

Quevedo, 6.
1.839. Leandro Carnicer Pérez, San Jr tu.
1.840. Mariano Encuentra Ofíiaque, id. , 
1.841. Bruno Cardos Navarro, íd.
1.842. Félix Lamberte Almazán, id.
1.843. Domingo Lamberte Almazán. ¡ J.
1.844. Victorino Campillos Acín, id
1.845. Cayo Benedí Bonilla, Zaragoza, Camino 

San José, 153.
1.846. Domingo Escolán Pinilla, Ál igón.
1.847. Cecilio Martínez Azara y Fernández, id. 
1.848. Jesús Casabona Fraile, id.
1.849. Florencio Guillén García, íd.
1.850. Joaquín Aznar Luño, Picoas.
1.851. Mariano Lacambra Casarriyor, Zaragoza, 

Villacampa, 24.
1.852. Agustín Casamián Mai inez. La Puebla 

de Alfindén.
1.853. Enrique Murillo Betrián, íd.
1.854. Clemente Aguirán Royo, íd.
1.855. Francisco Almáu Giménez, Borja.
1.856. Manuel Blasco Gila'.erte, Alagón.
1.857. Cecilio Grillo Pére . Zaragoza, Indepen

dencia, 27.
1858. Francisco López Y ¡güe, Calatavud.
1.859. Juan Gálvez Polo, id.
1.860. ' Eusebio Blas Pé)a¡es, íd.
1.861. Juan Gallego M- tón, íd.
1.862. Antonio Gallego Montón, íd.
1.863. Angel Gallego mtón, ídl
1.864. Pedro Lázaro ' .reía, íd.
1.865. Domingo- Mon n García, id. ,
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1.866. Santiago Rodrigo Gil, id.
1.867. José García Sel>astián, id.
1.868. Manuel Hurtado Gallego, id.
1.869. Bruno López Moros, id.
1870. José Miñana Martínez, id.
1.871. Tiburcio de Pablo Hernández, id.
1.872. Cirilo Martín Blasco, id.
1.873. Pedro Macías Montón, id.
1.874. Pedro Campillo Andía, Zaragoza, Las Ar- 

caxl s 4"
1.875. Mariano Serrano Nuez, Zaragoza, Casa 

Blanca, 112.
1.876. Antonio Casáus Sálete, Zaragoza, Coso, 14.
1.877. Isidoro Gracia Güel, San Juan.
1.878. Blas Ballestar Meneses, La Puebla de Al- 

findén. ,
1.879. Feliciano Cuenca García, Alcala de Ebro.
1.880. Jesús Herrera Soler, Villadoz.
1.881. Jorge Gracia Ballestin, Berrueco.

Expedidas el día 22.

1.882. Constantino Aguilar Alcocer, Zaragoza, 
Armas, 5. _

1.883. Lorenzo Lana Sancho, Montañana.
1.884. Antonio Ubide Bosqued, Zaragoza.
1.885. Juan Echegoyen Berges. Zuera.
1.886. Antonio Marco Egea, Al|monacid de la 

Cuba.
1887. Alejandro Martínez Nieto, Montón.
1 888. Tomás Guillén Acentía, Moverá.

- u-z Torres
1.920. Pancracio Clavero Hernando , 

Berrellén. -n
1.921. Norberto Berges Calvet, Aia& '
1.922. Luis Cuartero Beltrán. Frescan
1.923. Mariano Pérez Marquina, lc |og
1.924. Antonio Sierra Gracia, Larrap
1.925. Anselmo Borobia Ortega, । eni

573 
1.974 
1575 
1.976
1.977
1.978

; -979 
.980

' -981
982
■983

;■ 984
985

1.926. Juan Cuesta higueras, id. .(Jai'1'
1.927. Vicente Dobato Abenia, Zaray • 

no de las Fuentes, 165. , 1-"
1.928. Francisco Buil Paradera, id-, ,

paña, 5. i Alí^í
1.929. Felipe Alcolea Fierro, Puebla joS M
1.930. Andrés Prat Pellicer, Villar 'a) 

1-987

1.988 
1.98<)

varros. ^ateo
1,931. Julio Pellejero '1 olosa, Sai

Gállego. -«na. .
1.932. Santos Laroz Mené, Montan. ^ja.
1.933. Angel Climente Fernández, '' ,lZOna
1.934. Faustino Ortega Marquina, o7aj L°“
1.935. Joaquín Joven Hernando, Za

'■992

■994

1.996.

cepcion, 16. . , pío.
1.936. Valentín Martínez Gómez, oZa, 8
1937. Julián Aznar Rodríguez, i

natelli, 41. .
1.938. Joaquín Tris Sarta, Farasctue •
1.939. Antonio Lamarca Martínez, i •
1.940. Pascual Delgado Blasco, z-< <e 

pulcro. , . 5ober3
1.941. Sabino Tufanico Barbera, ‘

Nacional, 12. . i v! 20
1.942. Manuel Alborea Sanz, 1L. !* ’ nnie’10'?
1.943. Félix-Causapé Pina, id-,
1.944. Celestino Tovar Garín, LL g
1.945. Jesús Ramiro Aranda, id.,-v ‘^€l. jj
1.946. Martín Simón Ezquerra, . o.y

1-9971.889. Melchor Gracia Aguerrí, Villamayor.
1.890. Manuel Aznárez Blasco, Ejea de los Ca

balleros. .
1.891. Antonio Carpo Gracia, Lumpiaqup.
1.892. Juan Baquero Abadía, Ejea de los Caba

lleros. ‘ .
1.893. Manuel García Mendoza, Zaragoza, Ar

mas, 69.
1.894. Basilio Romeo, Codo.
1.895. Santiago Pérez Sebastián, Belahíte.
1.896. José Rocañín Polo, Pina.
1.897. Joaquín Moneva Sánchez, Fuentes de 

J i loca.
1.898. Valero Palacios Domingo, Zaragoza, Al- 

cober, 25.

Expedidas el día 24.

1$1.947. Lorenzo Orcastegui Pérez, 1 periel
1.948. José Uche Serrano, Torres
1.949. Ricardo Jodra Causapé, id-
1.950. Julio Lóperena Escobar, i' ■

i 002

<0051.951. José María López GenzoL
1.952. Jesús Aznar Carea, Zarag0^’ fe 

y 
$ 

%■

i >5
1 Wfi

lorrio, 25. • p-ceo Eb1,0'
1.953. Julio Albalad Naya, idi, । as

Expedidas el dia 25.

1.954. Fernando Calavia Ruiz, laraz
1.955. Emilio Moreno Moreno, ,( ■

1.899. José Angós Jarauta, Malón.
1.900. Mariano Cardillos Rodríguez, Aiázón.
1.901. Domingo Rolman Cayol, id.
1.902. Julio Cruz Bellido, id.
1.903. Esteban Sanz Gracia, Ainzón. .
1.904. Mariano Miaña Marco, Ejea de los Ca

balleros.
1.905. Mariano Miaña Longás, ídi
1.906. Francisco Abadía Escanero, Pina de Ebro.
1.907. Cándido Sauz Lasicrra, Utebo. .
1.908. Miguel Pérez Aria, Luna.
1.909. Basilio Aína Mostacero, Calatorao.
1.910. Antonio Gómez Longares, id.
1.911. Martín Gracia Rodríguez, id.
1.912. Félix Gómez Diloy, id.
1.913. Santiago Marín Labayo, id.
1.914. José Ruiz Berges, Alagón.

1.956. José Gutiérrez Tapia, id-
1.957. Ramiro Gutiérrez Tapia,
1.958. Félix Rada Macaya, id. oZa, ,
1.959. Gregorio Itoy Zapata, Zaia^ ' u#

ro, 104. , ^51 i1
1.960. Pablo Serrano Berges, 1 ■■ d' N 

$
rez, 55. . , , , Pe^

1.961. Pascual Porcada Marcial, 11 ■ T Ja 
1.962. Manuel García Arroyo, id.,

núm. 52. pjagl d ■
1.963. Vicente Parral León, ’d-,

Bruno, 1. . id., V
1.964. Salvadór Radigales Manan, a

Cerrada, 38. Alfan1^
1.965. Francisico Valero Valero, - ir 
1.966. Juan Cunchillos Gracia, Da .

1
1.967. Benito Cunchillos Cuartel ,
1.968. Rafael Redrado Martínez, taS, ■¡J1
1.969. Enrique Mafioli Roder, b 1
1.970. Maximiliano Gálvez Cata -u ,
1.971. Angel Gracia Artigas, id- |
1.972. Miguel Valero Jbáñez, J^ -3

1.915. Francisco Ruiz Berges, id.
1.916. Antonio Caro Campillo, Villaíeliche.
1.917. Alejos Caro Campillo, id.
1.918. Pablo Sanz Sánchez, id.
1.919. Eduardo Morales Gonzalvo, Zaragoza.
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Sai81

in^

;o ¿

.982

■984.
•985. 
■98r, 

1987.

aj1L 
na-., l»'

1^..

1.990. 

199],

■^2.

.994

e

1.973. c . .
{■A. Fnnep0 Morales Vina, Garrapinillos. 
y5- £ f’^o Moraks Escartin. id. 
os6' Seon P cK°yo CabaniHa, Santa Isabel.
n?7- Gaki-q MonEque; Tauste.
y José K 3'Ues°’ Zaragoza, Sobrarbe. 8.
.979 e Martínez Granada Cetina
j*' Salvad ydrÍA LS’rente, id. ' 

Ricol-ís”s4e TStlan Esferas, id. 
Manuel p Y2 Hernando, idi 
Core n "i'' Barcelona, id. 
Jeró, ; S?nchez Millán, id.
-h-l'iáuTn llCn?a A.gnarón. id. 
Alo-ós i,Snei ta CS Eoicoechea, Moverá. 
Manuel rí1 ou Navarro, Santa Isabel.

■Pn';/ Dlez- La A!"™™ de Do-

'Rrisnín1',\i( 'lniR° Martincorena, Tiermas. - 
r(Pin Monreal Molina, Zaragoza. Ce

. Plaza
Plo \ i- ' í• • Brancise, n'f 'S"n,)1L EL, Democracia, 63. 

Jesús Du )on Alafrot, id., Vrmas. 47." 
^'^dic o Alagón. 
r Sa" " 2 01,°' 'rL Plaza de 
Jos= i(t

Expedidas el día 26.

n» I I.999

to

$ 
I I

B® y^entíii 'r ^^ras Marqués, Grisel. 
'OOn' ^Etorio (Gtlshera.s h'ernandó, id. 
í'OOf yar-celin/<rZa4z ^Eatierra, Ejea.
2.00 ' 'Eas p ? ^Par Mena. id.

Antoniu ’ Abadía, id. 
pyor, 6. ll, e a Gracia, Zaragoza,

^^nvehirh' aiC1,1 y,1117'’. 1 Enseque.
Eabel,I2ÍSa 6 l'' " 

^'"•tura 'p^'f0Aznan, Botornita. 
pLl"' Abenza, Cadrete. 

yidrés tomín, id.
fc?0" Nuez T S SÍCT' Í,L 
Le°n BaEn lerr^sa' Cartuja Baja. 
An? O,°’ 2ara^Za' r>1aza
V^’^Cas-tJ^1 Í<L- Jesús> E 
(A-ntín rf0 B^qued, id.. Zuda, 11. 
V^'^rnio" M-0 Guenca, id., Bolivia. 1. 
Fani'<M ToLrl nS Los' ícL Ca(le”a- 

¿ anOA Gall°’ icL, Norte, 12. 
listín i - 1 Anadón. El Burgo-. 
vVer ReLÍrnj ^HreaL Pedrola. 
Ir^^tín Gi r" l",nbi,,- Montañana.

Jsé Bf'Az, id.
\?Sé ReEL 
pr:inín ry 1 rnilla, id.
¿rilAdo M wtín^ Villamayor. 
l?ani<Ei Callp,^^Martínez-, Montañana. 
SUardo n •Ja Moreno, Ateca. 
Lanin-I YMar, id.
ÁiY Buis<,?<l(l- Gester’ Montañana. . 
T rsen'io i v Cester, id 
^¡'^io ^2 Puertas. Calatayud.

AvS.lk,ros 1 Lobera, Ejea de los Ca- 
e|,nn T,',

0 1 erez Mir, id.

Ma-

de

2.032.
2.033.
2.034.
2.035.
2.036.
2.037.
2.038.
2.039.
2.040.
2.041.
2.042.
2.043.
2.044.
2.045.
2.0-ki.
2.047.

2.048.
2.049.

2.050.

2.051.

\ alentín Casanova Mené, id.
Mariano Millas Sagasti, id.
Juan Fernándtez Aznárez, id.
Alfonso Morales Peg, i di.
Teófilo Navarro Samper, id.
Ramón Samper Fernández, id.
Tomás Poza Ferrer. id.
Nicolás Montón Martín, id.
Joaquín Guimbao Hernández, id.
Pedro Marco Behedi, San Juan. 
Nicolás Lambea López. Alagón. 
Florencio Sauz Bazán, id.
Antonio Sanz Gracia, id.
Mariano Turón Gil. Zaragoza, Turco. 14.
Raimón Coinet González, id., Sobrarbe, 31. 
Daniel Ortiz de Landazuri, Zaragoza, 

Dormer, 8.
José Cruseds Ribés, id., Cervantes, 29.
Manuel Ibáñez Hernández, id., Améri

ca, 11.
Antonio Düplá Aguilar, id., Espoz y Mi

na, 6.
Géremias García Aldabas, id., Camino de 

Casablanca, 54.

2.052.
2.053.
2.054.
2.055/
2.056.
2.057.
2.058.
2.059.
2.060.
2.061.
2.062.

2.063.
2.0í>4.
2.065.

2.066.
2.067.

2.0(>8.

2.069.
2.070.
2.071.
2.072.
2.073.

2.074.
2.075.
2.076.
2.077.
2.078.
2.079.
2.080.
2.081.
2.082.

2.084.
2.085.
2.086.
2.087.
2.088.

Expedidas el día 27.

Basilio Gotor Martínez. Velilla de J iloca.
Marcial Sebastián Lezcano, Valtorres.
Manuel Lozano Callejas, Ariza.
(.anuto García Barrena, id.
Miguel López Remacha, id.
José López Longás, Tauste.
José López Melero, id.
Félix Clemente Gómez, id.
Manuel Cabestré Usán, id.
José Cardona Ansó, id.
Pío l’alacín Nasarre, Ejea de los Caba

lleros.
Felipe Gómez Gil, Brea.
Juan Cerdán Lerín, Mallén.'
José Romeo Ferruz, Zaragoza, Monte- 

molín, 158.
Enrique Quílez Miñana, Gallur.
6 iriaco Aladiano Echevarría, Salvatierra 

de Esca.
Joaquín Timoneda Timoneda, Torrecilla 

de Valmadrid.
Pedro Rodaelle Pedro, Zaragoza. Coso, 94.
Juan Castillo Vargas. Grisén.
Bernardo Laguna García, id;
C esáreo Carrillo Sauz. Juslibol. 
Esteban Ramón Sorroce, Santa Isabel.

F.xpedidas el dia 28.

Pablo Vázquez Salas, lid.
Pedro Soriano Guillen, Id.
Dionisio Vengara Royo, Id.
Gerardo Navarro Era mío, Alagón. 
Agustín Virgos Minguillón, Figucruelas
Manuel García García, Da roca. ' 
Pedro Camón Durán, id. 
Francisco García Gonzalvo, Id. 
Pascual Faj Saz, Id.
Vicente Langas Tejados, Tauste.
Domingo llórente del Olmo. id.
Joaquín Mi Galera. Muel.
Ramón Esteban Solanas, Iludes.
Eustaquio Monzón Gracia, id.
Antonio Quintana Copóns, Mequinenza.
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2.089. Antonio Saro 1 over, id.
2.090. [osé Laborda Alarzo, Zaragoza, Armas, L
S^OOl. Pascual Mañana Giménez, Ejea de los La 

balleros. , ,
2.092. Jesús Bericat Aman, id. ,
2.093. Javier Bericat Quintana, id. '
2.094. Domingo Lóp^Z Tapia, id.

2.154. Jorge Gracia Navarro, Gadm-
2.155. Bruno Jiménez Lagunas, n •
2.156. Angel Acín ¡Gracia, id.
2.157. Teodoro 'l ejero Tena, id. ^.Jatay'^
2.158. \ntonio Zorraquin Esteban, 1
2.159. Manuel Piquero Sánchez, jd.
2.160. Jesús Hernando Morata, id.
2.161. Ramón Catalán Marta, id. . |
2.162. Gregorio Moros Melendo, id-
2.163. Jesús Chueca Pérez id. ,
2.164. Pascual Lorente Gimeno, id. -^,¿5
2.165. Pascual Alvaéo Arguedas, 

Lerda.
2.466. Mateo Duarte Mateo, Pradil a-
2.167. Julio Bolea Serrano, Montam ^^-
2.168. Pablo Romeo S. de Santa LU 8

Cortés, 4. 0
2.169. Mariano Gros Urqtuolo, 5

2.095. Manuel Giménez Gil, id.
2.096. Angel García Calvo, id.
2.097. Ramón García Arjol, id.
2.098. Román García Calvo, id. ,,
2.099. Ceferino Bernadl Anuí, Castejón de \ al

jasa.
2.100. Miguel Arguelles Conde, id.
2.101. Mariano Castillo Pardo, id. _
2.102. Mariano Lobera Alonso, Montanana.
2.103. José Gracia Navarro, Gallur.
2.104. Fidel Asín Gracia, id.,
2.105. Antonio Sierra Sevil, id. .
2.106. Fernando Celina Osaco, Pina ce LHio.
2.107. Lorenzo Lope Millán, P'eñaflor.

Vía, 4.
2.170. Agustín Mairal Esteban, Zaiag „

ja Agrícola , 79rago^ '
2.171. Máximo García Andreu. Zar »

2.108. Virgilio Torres García, Tarazona. Lorente, 41. a C1’1'
2.109. Fabián Torres García, id. ,
2.110. Clemente Martínez Bastirte, id.
2.111. José Andréu Cepuel, id.
2.112. Lucio Gracia Peña, Grisel.

2.172. Juan Mainar Ferrer, Zarago ;
Torres, 247. J-aio. /

2.173. Pedro Yarz Praderas. Cucas ; -
2.174. José Palacin Montes, San Jd* ,la Ó
2.175. Pelayo Aguilar Alcolea, La 32.113. Aurelio Duro Rubio, id.

2.114. José Tierrero Bernal, Mahmnda.
2.115. Antonio Martínez Betoré. Tauste. .
2.116. Agustín Francún Güíu, id. „
2.117. José María Navarro Marco, Zaragoza, 

, Hernán Cortés. 30. _

findén. , qñená-
2.176. Mariano Solanas Muñm, Lee» ■

Expedidas el día 29.
2.118. Antonio Lerín Sánchez, Borja. - '/arag^' 12.177. Clemente Tejero Martínez, A' ■

tiro, 46.
2.178. Pedro Labarta Pío, Z^a^^a, -A'
2.179. Antonio Beised Ara. Zaraí,

2.119. Juan del Caz.o Serrano, id.
2.120. Julián Muro Trpa, id.
2.121. Abel Torremadrc N., Santa Cruz dé Mon-

2.122. Manuel Dezov López, Tarazoná. Pérez, 31. , y'/fag"0^' ;
2180. Antonio Güenes y Díaz, -

Blas, 66. _ , pd'1 ó
2.181. Miguel Caro Riveres, Zai’d-o/'1, 
2.182. Cecilio Folgar Giménez, ' ■

yor, 67. , . ■ q
2.183. Manuel Huedo Escriba, 1
2.184. José Rubio Mir. Maluenda.
2.185. Pío Urgol Moíiterde. id.
2.186. José Molina Vilella. id. ,
2.187. Cipriano Molina Gallego, id-
2.188. Dario Urgcl Aranda, id- _ yV.
2.189. Felipe Ansón Gracia. I,6.11' I
2.190. Jesús Ansón Gonzalvo, id-
2.191. Gregorio Ansón Gonzalvo,
2.192. Gregorio Ansón Roche, id-
2.193. Máximo Salvador Royo. id.
2.194. José Ferrer Trellano. i alt?
2.195. Tomás Iso Guillén, Pedro11 ^¡11^'
2.196. José Aliaga Bonegto, Ga'1 1 i
2.197. Pedro Romano Pérez, id.
2.198. Cristino Buil Borra, id. . .rCr.
2.199. Isaac Cantarero Bervai. ।
2.200. Mariano Cantarero Herrer.
2.201. Isidoro Francia. Herrer,
2.202. Leonardo Blanco Genzo'- , i1^-

hrellén. _ .V
2.203. José Bernal Usón, Zarag1' -
2.204. Eduardo Mínguez Borque, 

findén. \ . calíllas ‘ .C
2.205. Santiago Gallen Lucio, • L ¡ja. ,c r 
2.206. Leoncio Airón CarbaRn, J- 1

2.123. Mariano Asensio González, id.
2.124. Mateo Clemente Murcia, Casetas.
2.125. Jesús Salas Anchclergues. GarrapmiHos.
2.126. Justo Martínez Lázaro, Casetas1.
2.127. Agustín Albesa Sauz, id.
2.128. Santiago Bosque Lonés, Alagón.
2.129. Jenaro Bruna Langa. Daroca.
2.130. Sebastián Julián Gracia, id.
2.131. Isidoro Campos Andrés, id.
2./132 . ManueJí Ca-meo Durán. id.
2.133. Antonio López Puértolas, Perdiguera.
¿134. Jesús Martínez Vergara, Villarroya de la 

Sierra. •
2.135. Tomás López Moreno, MalanquiHa.
2.136. Antonio Gómez García, id.
2.137. Víctor Mores Guillen Caspc. _
2.138. Antonio Vicente Casamián. Chiprana.
2.139. Miguel Gascón Urquizu, Calatorao.
2.140. Francisco Cruces Marín, id.
2.141. Anu-el Flores Valles, Montanana.
2.142. Cirilo Flores Vallés, id.
2:143. Cristóbal Ruiz Jaranta, Sobradiel.
2.144. Valentín Ezquerra Soria, id.
2.145. Silvestre García Ochoa, id.
2.146. Arturo Serrano Castillo. Pcdrobi.
2.147. Mariano Serrano Castillo, id.
2.148. Antonio Recaí de Elizáguibel. Sádaba.
2.149. Paulino Fontán Lobaco. Alcalá, de Ebro.
2.150. Pedro Mógica Ez(|uerra,‘Castiliscar
2.151. Mariano Langarita Serrano, Salidas de 

Jalón.
2.152. Afroniano Diez Puertas. Calatayud". 2.207. Francisco Gallén Lucio, \V nén*
2.153. José Ramón Martínez, Santa Isabel. 2.208. Evaristo Santin Sesma, - -
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